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Introducción 

 

La transformación histórica de la propiedad, tenencia y posesión de la tierra en el 

actual territorio del estado de Durango, es el relato de múltiples conflictos, guerras 

y movimientos sociales. Desde épocas  anteriores al arribo y asentamiento de los 

europeos, en el SIGLO XVI, los grupos seminómadas que caminaron por el dilatado 

territorio del norte de Mesoamérica, seguramente vivieron conflictos cuando 

trataron de establecerse temporalmente en suelos en los que podían cazar 

berrendos, venados, liebres, aves, o recolectar los frutos del mezquite, de 

chalates, garambullos, o pescar bagres y lobinas, para aliviar la escasez de 

alimentos. En otros momentos quizá vivieron las ansias por radicarse cerca de las 

riberas de los ríos, arroyos, aguajes  manantiales, cuando los movía la disposición 

por cultivar sus alimentos. Algunos grupos peregrinaban por los horizontes 

huidizos y de una vegetación escasa o monótona, bajo la transparencia del aire 

cálido de los llanos, o por los semidesiertos que defienden sus planicies con 

cactáceas y arbustos, espinosos. Otras naciones prefirieron remontar  

desfiladeros, escarpaduras, precipicios y cañones, como si quisieran volar sobre 

las fracturadas montañas de la Sierra Madre Occidental, alcanzar sus cumbres y 

vivir confundidos entre los encinos, los pinos y los madroños. Esas montañas de 

Durango, tan difíciles de penetrar, sirvieron de abrigo a unos pueblos que 

desarrollaron culturas que aún desconocemos. 

Ante la bárbara expoliación, por parte de los conquistadores europeos, los 

primeros dueños de Durango no permanecieron impasibles, se rebelaron con justa 

razón, pero sucumbieron ante el estridente armamento de los invasores. La 

historia la escribieron los vencedores y, por lo tanto, poco o casi nada sabemos de 

aquella defensa por la tierra  que aún intriga a algunos historiadores.  

Los cambios ðreligiosos, políticos, sociales y de propiedad de la tierrað que 

trajeron consigo los  españoles durante el periodo colonial, fueron conformando 

los grandes latifundios y las propiedades eclesiásticas que, trescientos años 

después, resultaron modificadas con las Leyes de Reforma en la segunda mitad 
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del SIGLO XIX. Fue durante este mismo periodo cuando se desarrolló el poderoso 

movimiento agrarista indígena dirigido por Manuel Lozada (el Tigre de Alica), en el 

sur de Durango y en los estados de Jalisco, Zacatecas, Nayarit y Sinaloa.     

Durante el porfiriato, el deslinde de tierras dio como resultado una gran 

acumulación de los bienes terrenales durangueños en unas cuantas manos, de tal 

manera que alguna hacienda del estado llegó a ser más extensa que varios países 

centroamericanos o que algunos pequeños estados de la República.  

Después del periodo armado de la Revolución, durante la segunda década del 

SIGLO XX, las movilizaciones agraristas de los campesinos durangueños retoñaron, 

y muchos de éstos se afiliaron y organizaron en los sindicatos, ligas y partidos de  

aspiraciones marxistas que dirigió el maestro rural y líder agrarista José 

Guadalupe Rodríguez Favela quien, convencido de la viabilidad de establecer el 

sistema comunista en Durango y en México, luego de un viaje a la Unión de 

Repúblicas Socialistas Soviéticas (URSS) organizó soviets durangueños y, 

vinculado con el Komintern, la instancia internacionalista comunista, en 1929 

intentó iniciar la Revolución Comunista Mexicana.  

Los grupos burgueses y conservadores, así como los militaristas surgidos de 

Revolución Mexicana, al ver afectados sus intereses con la actuación de José 

Guadalupe Rodríguez Favela, no vacilaron en acabar con la vida del líder y en 

omitir, invisibilizar y minimizar históricamente los alcances del movimiento 

agrarista comunista durangueño.  

En Los alacranes comunistas, aprovechando diversas fuentes, entre las que 

destacan varias biografías y apuntes previos en torno a José Guadalupe 

Rodríguez Favela, así como información bibliográfica, hemerográfica, testimonial y 

de archivo, se desarrollan los pormenores de la narración histórica de la 

Revolución Soviética durangueña de José Guadalupe Rodríguez Favela.  
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Panorama de la evolución de la propiedad, tenencia y 

posesión de la tierra en Durango hasta los inicios del Siglo XIX 

 

Al momento de su arribo a las tierras norteñas del actual territorio mexicano, los 

europeos se encontraron con los grupos seminómadas (chichimecas), tales como 

los zacatecos, tepehuanes, coras, huicholes, irritilas, tobosos, laguneros, acaxees 

y xiximes, entre otros, quienes se asentaban de manera temporal a las orillas de 

los ríos y los aguajes y que, con sus coas, cultivaban pequeñas parcelas de tierra 

y practicaban la caza y la pesca por los llanos y las sierras. El maíz, el frijol, el 

chile y la calabaza eran sus principales cultivos, mientras que, jabalíes, venados, 

conejos, berrendos, guajolotes, palomas y patos, eran las piezas que cobraban en 

sus cacerías, y el bagre, el boquinete y los matalotes, los peces que mayormente 

atrapaban en sus nazas. Sin tener documentos de propiedad, sin establecer 

poblados fijos o en policía (en el sentido de administración de un pueblo) y sólo 

con algunos centros ceremoniales, hasta donde se sabe, las reuniones de los 

primeros habitantes del territorio, al que los españoles nombraron Durango, tenían 

como motivo principal, celebrar los ritos a las deidades de sus religiones y la 

guerra a los enemigos comunes. 1 

Iglesia, Corona, colonos europeos e indígenas, tanto los que acompañaban a los 

conquistadores, como los que ya habitaban el territorio durangueño, fueron los 

integrantes de los núcleos centrales de influencia y poder en la época colonial en 

la Nueva Vizcaya. A diferencia de lo sucedido en los territorios centrales de La 

Nueva España, tras la derrota de los nahuas, el conjunto de grupos seminómadas 

del norte, no fue sometido tan fácilmente por la Iglesia, ni por los colonos, ni por la 

Corona, con la misma rapidez que en el sur. Así, el establecimiento del catolicismo 

y de la entronización de la Corona en los vastos territorios que los hispanos 

denominaron Nueva Vizcaya, tuvo las dificultades de los frecuentes y severos 

encuentros de una guerra prolongada y desgastante. 

                                                           
1
 PORRAS MUÑOZ, GUILLERMO. Iglesia y Estado en Nueva Vizcaya, 1562-1821, México, UNAM, 

1980, p. 399. 
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La vehemente resistencia indígena hizo de la Nueva Vizcaya una zona de guerra 

inflexible, en la que se propiciaba el frecuente pueble y despueble de los exiguos   

asentamientos de hispanos, criollos y mestizos. Sólo las misiones, los reales de 

minas más productivos y los presidios de las regiones llaneras y de los 

semidesiertos se conservaron como núcleos de población relativamente estable. 

Si bien, los esfuerzos guerreros y evangelizadores hispanos redujeron a los 

grupos indígenas insumisos a los terrenos montañosos de la sierra y a las 

quebradas inaccesibles, sobre todo en el extremo sur del estado, donde aún hoy 

sobreviven los tepehuanos, los coras, los mexicaneros y los huicholes, en una 

suerte de resistencia cultural, ajena y diversa a las formas, ritos y mitos de la vida 

europea. 

En el lapso de dos siglos y medio, a pesar de la resistencia indígena, de manera 

paulatina, la mayoría del territorio de la Nueva Vizcaya se fue transformando 

formalmente en territorio colonial novohispano, y con los ganados: vacuno, 

caballar, bovino y porcino, entre otros, así como con los diversos cultivos traídos, 

tanto de Mesoamérica como de Europa y Asia, se transformó de manera 

importante toda la vida, dieta y labores en estas tierras, es decir, sufrió la 

transculturación o trasplante de la cultura europea. Sin embargo, también de 

América, incluyendo la Nueva Vizcaya, salieron influencias culturales hacia otros 

continentes.  

Si la base de creación de propiedad privada de la tierra durante conquista en el 

centro de la Nueva España fue la encomienda, en el norte de la colonia la variante 

de esta base de creación de propiedad en la jurisdicción europea fue la congrega. 

La congrega se manifestó como la forma de propiedad legada a hispanos y 

criollos, sobre todo en aquellos lugares donde no existían poblaciones indígenas 

estables, mientras que en la encomienda, precisamente el hecho de tener 

población indígena permanente, se garantizaba la mano de obra para las labores 

agrícolas, mineras y ganaderas. 

La congrega consistía en la redada periódica de indígenas nómadas o 

seminómadas a los que se reducía temporalmente a la vida en policía, con objeto 
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de compelerlos al trabajo, bajo la vigilancia de los miembros de las familias 

hispanas y criollas que ostentaban el cargo de protectores de la citada congrega. 

Dada la rebeldía de los indígenas, la Corona intentaba realizar la congrega sin 

violentar a los congregados, empleando La persuasión y no la fuerza, sin hacerles 

presión, como ordenaba la Real Cédula de 1538, o con mucha templanza y 

moderación, como expresa la de 1531. Para evitar abusos y alentar a los naturales 

a que se congregaran, en el año de 1560, el Rey ordenó que aquellos indígenas 

que ingresaran a las nuevas reducciones conservaran sus tierras. 2 

Otra forma de poblamiento del septentrión novohispano fue mediante el traslado 

del centro de la Nueva España al norte, de indígenas culturados y sumisos, como 

los tlaxcaltecas, que, como colonos, constituían un ejemplo de sumisión para los 

indomables norteños. Para el establecimiento del poder colonial, los 

conquistadores crearon también los reales de minas y los presidios militares y, por 

su parte, los frailes construyeron las misiones, estos asentamientos 

paulatinamente se transformarían en pueblos, como Santa Catarina de 

Tepehuanes y Guanaceví, desde 1610. 

La constante guerra contra los indígenas insumisos dio carácter netamente militar 

al cargo de gobernador de la Nueva Vizcaya, de manera que, quien asumiera el 

puesto, salvo raras ocasiones, debía tener virtudes marciales. De hecho, la 

diferencia entre la Nueva Vizcaya y otras provincias novohispanas fue 

precisamente su belicosidad y su atraso, en lo que a colonización respecta. 

La resistencia indígena dificultó también el gobierno de la Iglesia, y el territorio 

neovizcaíno fue la tumba de diversos mártires doctrineros de la Iglesia Católica. La 

misma resistencia provocó múltiples dificultades para el desarrollo de la economía 

y la ausencia de boato en las celebraciones hispanas y criollas neovizcaínas. La 

provincia se enfrentó a diversas trabas burocráticas para su defensa y seguridad, 

en las que, por los límites jurisdiccionales, algunos presidios militares 

dependientes del virrey, no observaban la obligatoriedad de participación con el 

Gobierno Provincial Neovizcaíno. Según Atanasio G. Saravia:  

                                                           
2
 GALAVIZ Y CAPDEVILLLE, MARÍA ELENA. Rebeliones Indígenas en el Norte de la Nueva 

España, XVI-XVII, México, ed. Campesina,  colección Clásicos de la Reforma Agraria, 1967.pp. 17 
a 19. 



 8 

ñCon toda facilidad se explica que no fuera Durango lugar en que se 

acumularan grandes fortunas, si no fue en casos realmente excepcionales, 

los medios de vida y los negocios que más principalmente se ejercitaban 

eran de cuatro clases: el comercio, que en su mayor escala estaba 

circunscrito a la capital, o sea Durango; la minería, que se ejercitaba en 

muy diversas partes del estado, pero luchando contra la dificultad de las 

comunicaciones y por lo alejados que estaban los centros minerales de los 

grandes centros de población, y, en muchos casos de difícil acceso por lo 

abrupto de los caminos.ò 3 

En la jerarquía social de la colonia, los propietarios de minas y haciendas, los 

comerciantes, las autoridades coloniales y el alto clero hispano integraban la 

cúpula de la pirámide, manteniendo como subalternos a españoles y criollos de 

propiedades medianas, junto con burócratas y oficiales intermedios que eran el 

soporte de la endeble y amenazada estabilidad del régimen novohispano, mientras 

que indígenas y castas, principalmente mestizos, sin acceso a los puestos 

dirigentes, configuraban la base de la estructura social de la colonia, en la Nueva 

Vizcaya. 

Las tierras llaneras, más libres de conflictos o agresiones indígenas, entraron en el 

juego de la oferta y la demanda del mercado novohispano y, de ser territorios 

donde trashumaban los indígenas, se transformaron en haciendas agrícolas o 

ganaderas, reales de minas y tierras misionales. Si bien, hasta ese momento, los 

territorios más inaccesibles de la sierra y las quebradas no fueron objeto de la 

codicia mercantil de los colonos ni de la Iglesia. 

En las postrimerías del dominio colonial, las relaciones entre la Iglesia y la Corona, 

con constantes intervenciones mutuas, en sus respectivos ámbitos de poder, 

aunque sin enfrentarse de manera directa, cuestionaban entre ellas la hegemonía 

de ambas instancias. Con el escenario de la guerra constante contra los apaches 

y comanches y de la limitación serrana de los tepehuanes, el territorio central de 

Durango estaba ocupado y fraccionado a conveniencia de la misma Iglesia y la 

Corona. 

                                                           
3
 SARAVIA, ATANASIO G.. Apuntes para la historia de la Nueva Vizcaya, tomo III, México, UNAM, 
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La Iglesia se transformó en la institución poseedora de una buena cantidad de 

propiedades urbanas y rurales con un valor estimado en tres millones de pesos y 

con diversas transacciones hipotecarias y financieras que llegaban a los 45 

millones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                                                 

1980, p. 231. 
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La acumulación latifundista y los alacranes anarquistas  

 

Después de la Guerra de Independencia y de las diversas invasiones, 

revoluciones y convulsiones que sucedieron durante la primera mitad del SIGLO XIX, 

el Congreso Constituyente, a partir del 18 de febrero de 1856, promulgó diversas 

leyes liberales que afectaron el poder de la Iglesia y de los grupos conservadores. 

Destaca la Ley para Desamortizar los Bienes de las Corporaciones Civiles y 

Eclesiásticas, también conocida como Ley Lerdo, del 25 de junio de 1856, sobre 

cuya puesta en vigor Martín Quirarte explica que: 

ñTanto las propiedades r¼sticas como las urbanas pertenecientes a la 

Iglesia, pasarían a poder de los particulares, pero ésta recibiría el valor de 

las mismas. Lerdo declaraba que perseguía dos propósitos al poner en 

circulación los bienes del clero. Uno, crear la mayor cantidad de 

propietarios, el otro, mejorar las percepciones fiscales mediante el 

establecimiento de un mejor sistema tributario. 

Mas se había exagerado el valor de las propiedades eclesiásticas. Por otra 

parte, el resultado práctico de la medida, fue catastrófico desde el punto de 

vista económico. Pocos se atrevieron a denunciar las propiedades 

eclesiásticas. El temor a las excomuniones se lo impidió. A la sombra 

protectora de la disposición, se beneficiaron muchos extranjeros no 

católicos. Además los indígenas que poseían propiedades comunales, al 

sentirse propietarios individuales, no podían defenderse de la voracidad de 

los latifundistas.ò 4 

La expedición de la Ley Lerdo ofreció la base política y jurídica que legalizaba el 

despojo de tierras y, como consecuencia, muchos indígenas perdieron sus 

ancestrales territorios.  

Como dato interesante en la historia del comunismo durangueño, es de hacer 

notar que, el primer día de mayo del año de 1841, nació en la ciudad de Durango, 

                                                           
4
 QUIRARTE, MARTÍN.. Visión panorámica de la historia de México, México, Grupo Loera Chávez, 

2003, p. 138. Ver también: ADAME GODARD, JORGE. El pensamiento político y social de los 
católicos mexicanos 1867ï1914, México, Instituto Mexicano de Doctrina Social Cristiana, 
Colección: Centenario de la Rerum Novarum # 2, 2004, p. 69. 
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el importante dirigente del anarquismo nacional Francisco Zalacosta, hijo de un 

oficial del Ejército Liberal, bajo las órdenes de Ignacio Comonfort, quien lo llevó a 

la ciudad de México donde quedó huérfano y fue recogido por una familia 

acomodada que le proporcionó los medios económicos para estudiar la carrera de 

medicina. A punto estaba Zalacosta de iniciar los estudios de galeno cuando 

conoció al teórico y dirigente anarquista Plotino Rhodakanaty de quien, de 

inmediato, se trasformó en discípulo e inició su carrera de anarquista que se 

desarrolló completamente fuera del territorio del estado de Durango.  

Francisco Zalacosta, junto con Santiago Villanueva y Hermenegildo Villavicencio 

fundaron, en 1865, el Club Socialista de Estudiantes, en la Ciudad de México. Con 

Villanueva, Zalacosta promovió la creación de la Sociedad Mutua del Ramo de 

Hilados y Tejidos del Valle de México, con obreros de las fábricas de San 

Ildefonso y La Colmena de Tlalnepantla, el 15 de marzo de 1865, los que 

estallaron las huelga el 10 de junio y fueron reprimidos por las autoridades 

imperiales. En 1878, Francisco Zalacosta fundó y dirigió el periódico La 

Internacional. Estuvo un tiempo con Rhodakanaty en Chalco y volvió a estudiar en 

la Escuela de Medicina, pero tuvo que dejar las aulas por los problemas 

económicos de su familia adoptiva. Sin muchas opciones de sobrevivencia, 

Zalacosta se dedicó a la ebanistería y posteriormente a la sombrerería. En 

ocasiones suplía a Rhodakanaty en la escuela de Chalco, llamada Escuela del 

Rayo y del Socialismo, en la que se enseñaba a leer y escribir, oratoria, métodos 

de organización y los ideales libertarios anarquistas. Esta situación puso a 

Zalacosta en contacto directo con los campesinos de la región. En  año de 1868 y 

principios de 1869, Zalacosta estuvo en Ixmiquilpan, Hidalgo, lugar donde impulsó 

la lucha agrarista de los peones de las haciendas. Perseguido por los 

terratenientes, el anarquista durangueño regresó a la Ciudad de México en febrero 

de 1869. A mediados de ese mismo año, Zalacosta trató de reunirse con el grupo 

de insurrectos anarquista de Julio Chávez López, pero las autoridades intentaron 

aprehenderlo, por lo que Zalacosta, disfrazado de campesino, huyó a Puebla y 

posteriormente retornó a la Ciudad de México. A principios de agosto, cuando el 
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periodista anarquista intentó trasladarse a la zona rebelde, fue detenido en la Villa 

de Guadalupe. Gracias a las gestiones de Santiago Villanueva, Rhodakanaty 

recuperó su libertad, a principios de septiembre, después del fusilamiento del líder 

Julio Chávez López. En 1871, Zalacosta fue cofundador de La Social Agrícola 

Oriental, una organización montada bajo los preceptos anarquistas del teórico 

Mijail Alexándrovich Bakunin, y en ese mismo mes, cuando se creó el Gran 

Círculo de Obreros, participó en él activamente. En 1872, Zalacosta fungió como 

secretario de la Sección Mexicana de la Internacional Anarquista. Residió algún 

tiempo fuera de la capital del país y regresó para la celebración del Congreso 

General Obrero, que tuvo lugar  entre marzo y abril de 1876. El Congreso reunió a 

los delegados opuestos a los líderes del Gran Círculo y, de acuerdo con 

Rhodakanaty, Francisco de Paula González y otros militantes radicales, quienes el 

19 de abril acordaron separarse del Congreso Obrero y fundar un periódico, El hijo 

del trabajo, que apareció el día 21. En la reapertura de La Social Agrícola Oriental, 

el 7 de mayo de 1876, Zalacosta declar·: ñQue venga la revoluci·n social es lo 

que queremos. El fracaso del Congreso Obrero no es el fracaso del socialismo, 

como lo asegura la prensa clerical. Es el fracaso de los leguleyos políticos, de los 

centralistas que se creen llamados a dirigirnos eternamente, de los que quieren 

ponernos en subasta p¼blica entre los capitanes: Lerdo de Tejada y Porfirio D²azò. 

Consumado el triunfo de la rebelión de Tuxtepec, clausurados los locales de las 

asociaciones proletarias y con la prensa bajo censura, Zalacosta, en junio de 

1877, salio de la capital para organizar grupos campesinos a los que llamó 

comunidades, cuyo fin ser²a proclamar y aplicar la ñLey agrariaò, que defin²a como 

ñel acto de expropiar a los terratenientes y hacendados las posesiones que 

mantienen por el desgraciado privilegio concedido por las leyes antinaturalesò. Las 

acciones de organización de comunidades de Zalacosta tuvieron lugar en los 

estados de: México, Tlaxcala, Puebla e Hidalgo. En este último estado reunió a los 

campesinos de la hacienda de San Javier, quienes detuvieron al administrador. En 

1881, después de participar en insurrecciones anarquistas en Hidalgo y 

Guanajuato, Francisco Zalacosta fue aprehendido en Querétaro junto con otros 

correligionarios trabajadores. Acusado de ñatentar contra las personas y los 
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bienesò, el alacr§n anarquista fue juzgado sumariamente y ejecutado  en esa 

misma ciudad. 5 

En el año de 2011, en la ciudad de Guadalajara se estableció el Centro de 

Estudios y Documentación Anarquista Francisco Zalacosta, CEDA-Zalacosta, que 

lleva su nombre en honor al anarquista durangueño.  

 

 

 

 

Primera plana del número tres de La Internacional, publicado por Francisco Zalacost 

                                                           
5
 
5
 MUSSACHIO, HUMBERTO. Milenios de México, Diccionario Enciclopédico de México, Tomo  III, 

México, Raya en el agua, 1999, pp. 3312 y 3313.  
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Logo del CEDA-Zalacosta 

 

Como movimiento de resistencia, entre los años de 1857 y 1873, en el sur de 

Durango y en los estados de Nayarit, Sinaloa y Jalisco, los indígenas coras, 

huicholes, tepehuanes y mexicaneros, desarrollaron una larga rebelión agrarista 

liderada por el cora Manuel Lozada, mejor conocido como El Tigre de Alica, quien 

restituía las tierras a sus primigenios propietarios, aprovechando las coyunturas 

nacionales de la Guerra de Reforma y de la Intervención Francesa. En 1873, 

Lozada y sus seguidores suscribieron el Plan Libertador Proclamado en la Sierra 

de Alica por diversas etnias de, principalmente habitantes de Nayarit, pero también 

de Jalisco, Sinaloa y Durango. Después de una gran movilización armada que 

amenazó a las ciudades de Guadalajara y Mazatlán, con varios miles de hombres, 

el Tigre de Alica fue aprehendido por el gobierno federal y fusilado. Sin embargo 

su Plan Libertador siguió siendo el móvil de los ocho mil hombres que siguieron 

combatiendo hasta 1878, con diversos líderes continuadores de la resistencia 

indígena. La de Lozada representó la primera y fracasada rebelión de índole 

agrarista que incluyó la parte sur de Durango.  
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La Ley Lerdo sobrevivió la Guerra de Reforma, el Segundo Imperio y la 

restauración de la República hasta que, durante el periodo presidencial de Don 

Sebastián Lerdo de Tejada, la modificación de la propiedad territorial fue 

promovida gracias a la Ley General del 31 de mayo de 1875, misma que otorgó 

autorización al Ejecutivo Federal para deslindar los terrenos nacionales en toda la 

República, por medio de particulares o compañías que se organizaran con esta 

finalidad 6 y, merced a diversos decretos posteriores, las compañías deslindadoras 

adquirieron la tierra y especularon con ella y obtuvieron en recompensa la tercera 

parte de los terrenos mercantilizados. 

El deslinde se efectuó con el mayor brío en las tierras que garantizaban las 

mejores ganancias con el menor esfuerzo. Así, mientras que en la Región 

Lagunera se litigaba por la propiedad territorial, la inaccesible zona de las 

quebradas no era objeto de discordia. Sin embargo, el ejercicio del deslinde, 

despojó a numerosos poblados de la sierra de sus bosques y sus pastizales. 

En este proceso de acumulación de riqueza participaron principalmente quienes 

podían disponer del dinero y las relaciones para hacerlo, y en Durango los que 

tradicionalmente contaban con fondos suficientes o excedentes eran, casi 

siempre, miembros del bando conservador; por lo cual hicieron a un lado su, en 

apariencia, rígida ideología conservadora, ante la oferta de terrenos por parte del 

gobierno de la dictadura liberal.  Así: ñEn Durango se propici· un proceso de 

consolidación del liberalismo económico y de conservadurismo político y moral en 

el que los intereses de la burguesía empresarial que dominaba el país, se 

identifican plenamente.ò 7 

La acumulación terrateniente se concentró de la siguiente manera:                                    

48 por ciento en propiedades mayores de 50 mil hectáreas; la más grande era la 

Hacienda de Santa Catalina del Álamo y Anexas, con un total de 412 mil 477 

hectáreas. 

¶ 21 por ciento en 42 propiedades de entre 20 mil y 50 mil hectáreas. 

                                                           
6
 VILLA GUERRERO, GUADALUPE. Durango en la era de la paz y del progreso, México, Tesis de 

Maestría en Historia de México, FF y L / UNAM, 1993, p. 77. 
7
 YEN FERNÁNDEZ, MAURICIO. ñLa Industria y el Comercio en Durango, durante el Porfiriatoò, en: 

Transición, números 14 y 15, Durango. IIH, UJED, 1993, p. 27. 
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¶ 15 por ciento en 73 propiedades de entre 10 mil y 20 mil hectáreas. 

¶ 16 por ciento dividido en 257 propiedades menos de 10 mil hectáreas. 8 

De acuerdo con los datos de Pastor Rouaix: ñA principios del siglo XX, treinta 

personas eran due¶as de tres millones de hect§reas [é] el que fue feudo de los 

Condes de San Pedro del Álamo, en tiempos de la Colonia y que subsistía casi 

íntegro antes de la Revolución, contaba con cuatrocientos cuarenta mil hectáreas, 

siendo mayor, en consecuencia que el estado de Tlaxcala y poco menos que 

Morelos.ò9 O dos veces el territorio de Belice. 

La burguesía establecida en Durango tuvo dos polos principales de concentración, 

uno en la capital del estado y el otro en la Región Lagunera, mientras que los 

terrenos de la sierra quedaban rezagados al desarrollo del capital y las 

inversiones. 

Como todo es negociable, el cielo también puede entrar en el rango de la 

rentabilidad, por supuesto si se cuenta con una base sólida de garantía para 

negociar. La política conciliadora de Porfirio Díaz con la Iglesia se hizo evidente y 

ya desde 1877, cuando el gobierno permitió el restablecimiento y la creación de 

diversas órdenes religiosas, así como la construcción de templos. La paulatina 

recuperación económica de la Iglesia fue configurada mediante las obvenciones 

parroquiales o pago por conceptos sacramentales, el diezmo voluntario (la décima 

parte, o menos, de la producción agrícola y ganadera o de cualquier otro tipo de 

producto o ingreso que algunos católicos, de manera voluntaria, entregan a la 

Iglesia para su mantenimiento), donaciones, herencias y contentas. Este último 

concepto consistía en una cuota que, con el objeto de obtener el perdón de su 

pecado de avaricia, daban aquellas personas que, aprovechando la Ley de 

Desamortización de Bienes del Clero,  habían adquirido, a bajo costo, tierras que 

                                                           
8
 ARREOLA VALENZUELA, ANTONIO / MÁXIMO GÁMIZ PARRAL Y JOSÉ RAMÓN HERNÁNDEZ 

MERAZ. Summa duranguense, Tomo II, Durango, s.p.i., 1980, pp. 10 a 14. 
9
 ROUAIX, PASTOR. La Revolución Maderista y Constitucionalista en Durango, México, Ed. 

Cultura, 1931, p. 7. 
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habían sido  propiedad de la Iglesia.10 Efectivamente, el cielo también puede ser 

negociable. 

En la última década del SIGLO XIX, con el advenimiento del represivo orden armado 

de la dictadura liberal porfirista, la apertura a las oportunidades de inversión de 

capitales, de manera segura y con ganancias insuperables se incrementaron en el 

estado, bajo la protección de los brazos armados de la Acordada y la Policía 

Rural, y se desarrollaron los grandes enclaves agrícolas, madereros, ganaderos, 

mineros e industriales llamados haciendas. De acuerdo con Pastor Rouaix:  

ñEl hacendado era una autoridad feudal omn²moda y absoluta, en muchos 

casos superior al jefe político (a veces uno y otro eran la misma persona) y 

en todos por encima del jefe municipal, que ejercía su dominio apoyado en 

las milicias  armadas que sostenían de su peculio, tituladas guerrilla o 

acordada [é] El jefe pol²tico se consideraba como un representante del 

gobernador de quien dependía directamente, y cuyas órdenes eran las 

¼nicas que acataba y sus fallos los ¼nicos que reconoc²a [é] pues era el 

jefe de la policía urbana y rural, el amo y señor de cárceles y prisiones.ñ11
  

En los inicios del siglo XX comenzó a salir a la luz pública la producción literaria y 

periodística de un personaje poco común, una alacrana comunista de nombre 

Juana Belén Gutiérrez de Mendoza, quien nació el 27 de enero de 1857 en San 

Juan del Río, Durango. Aunque provenía de una familia muy pobre; aun así 

superó su condición, se instruyó y fue autodidacta. La lectura de los teóricos 

anarquistas Mijail Alexándrovich Bakunin y Piotr Alexéievich Kropotkin, entre otros, 

orientaron su pensamiento dentro de la corriente anarco-sindicalista. 

Juana Belén nada tenía que ver con la vida hogareña que la ideología porfirista 

imponía como modelo a la mujer; ella prefería entablar largas discusiones políticas 

con el círculo liberal que frecuentaba, encabezado por los hermanos Flores 

Magón, Camilo Arriaga, Librado Rivera, que tenían como fin el derrocamiento de la 

                                                           
10 MÁRQUEZ PADILLA, PAZ CONSUELO. ñLa oposici·n cat·licaò, en: Así fue la Revolución 
mexicana. Tomo I. Crisis del porfiriato, México, Senado de la República / SEP / INAH / CONAFE, 
1985, p. 84. 
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dictadura porfirista. No por ello dejaba de ser una mujer con la sensibilidad a flor 

de piel, manifiesta en un libro de poesía publicado en 1900. En ese mismo año se 

fundó el Partido Liberal Mexicano, PLM, de corte anarquista, al que se unió en una 

acción temeraria, porque significaba arriesgarse a sufrir persecución, 

encarcelamiento o la muerte, dada la cacería de opositores que había desatado 

Porfirio Díaz. Escribir tampoco era un oficio tan seguro como bordar, pues la 

dictadura había acabado con 50 periódicos; no obstante, Juana se inició en el 

periodismo político a los 22 años. Colaboraba en el Diario del Hogar y en El hijo 

del Ahuizote, donde escribió incendiarios artículos, uno de los cuales le costó su 

libertad: fue un reportaje en el que describía las condiciones infrahumanas de los 

mineros de La Esmeralda en Minas Nuevas, Chihuahua. Su encarcelamiento 

refrendó sus convicciones y tras su liberación fundó el Club Liberal Benito Juárez, 

uno de los más de 100 clubes que brotaron como hongos por todo el país. Su 

convicción de la necesidad de una prensa libre para agitar y organizar a las masas 

llevó a Juana Belén a vender su único patrimonio: unas cabras. Con el dinero 

pudo comprar la imprenta de donde surgiría Vésper en 1901, revista semanal para 

la ciudad de México. Ahí germinaron feroces artículos que atacaban a la dictadura 

porfirista y denunciaban la complicidad del clero. La represión no tardó y el 

gobierno decomisó la imprenta, pero la mujer logró ocultarse. La mayor actividad 

de agitación y de periodismo de Juana Belén Gutiérrez de Mendoza se desarrolló 

en la ciudad de México y en diversos lugares de la República.  Tenía 46 años de 

edad cuando, en 1903, firmó como primera vocal el Manifiesto del Club Liberal 

Ponciano Arriaga, pidiendo la libertad de presos políticos y libertad de sufragio, 

entre otras demandas. Durante el mitin, policías disfrazados de civiles fingieron un 

alboroto y Camilo Arriaga, junto con Juana Belén, los hermanos Flores Magón y 

Juan Sarabia fueron recluidos en la tétrica Cárcel de Belén. A su salida decidió 

exiliarse brevemente. Cuando regresó, en 1905, reinició la publicación de Vésper y 

creó células de obreros alrededor de una nueva organización: Socialismo 

Mexicano. Escribió además en el diario Excélsior. A finales de 1907 fundó Las 

                                                                                                                                                                                 
11

 ROUAIX, PASTOR. ñR®gimen pol²tico del estado de Durango durante la administración 
porfiristaò, en: Boletín # 2, Durango, Publicaciones del Gobierno del Estado de Durango, Durango, 
agosto de 1927, p.71. 
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Hijas de Anáhuac, grupo conformado por 300 mujeres con ideología anarquista 

que se reunían los domingos por la tarde. Ya desde 1904 demandaban, por medio 

de huelgas, mejores condiciones de trabajo para las mujeres. De muchas maneras 

esta agrupación sentó las bases del artículo 127 de la Constitución Política 

mexicana de 1917, además de desarrollar un amplio trabajo en los clubes 

antirreeleccionistas de Madero. La valentía y capacidad organizativa de Juana 

Belén sin duda fueron peligrosas en extremo para el status quo; en un intento por 

desactivarla, Porfirio Díaz la deportó a Estados Unidos. A su regreso, en 1909, se 

adhirió al maderismo y fundó el club político femenil Amigas del Pueblo y siguió 

participando con Camilo Arriaga, luego de que las diferencias con el PLM habían 

aflorado y terminara por dividirse. El Círculo Ponciano Arriaga organizó un complot 

que tenía por objeto la rebelión de las tropas en el cuartel de San Diego, en 

Tacubaya. Esto provocaría, según sus cálculos, la insurrección espontánea de 

toda la población, lo cual no ocurrió. Juana Belén fue prisionera en la cárcel San 

Juan de Ulúa, adonde eran enviados los presos políticos. Habitaría los oscuros 

calabozos durante tres años, pero no perdería el tiempo, pues ahí conoció a otras 

mujeres liberales, también presas, con quienes reconoció la necesidad femenina 

de organizarse por reivindicaciones propias. En 1910 Francisco I. Madero había 

subido a la Presidencia; sin embargo, los anhelados cambios no llegaban, pues se 

conservó toda la estructura del régimen anterior; continuaban las persecuciones, y 

también la existencia de presos políticos. En enérgicas cartas, Juana Belén exigió 

a Madero el voto para las mujeres, demanda que el presidente desoyó. Al ver en 

los hechos el gran abismo entre la causa de Madero y la del pueblo ïésta 

representada por Emiliano Zapata y Francisco Villaï, Juana Belén participó en la 

elaboración del Plan de Ayala de 1911. Para entonces, Juana tenía 54 años de 

edad. En cuanto se declaró partidaria del zapatismo fue encarcelada. Apenas salió 

del presidio, sin asomo de duda se marchó al estado de Morelos, en donde el 

Caudillo del Sur la nombró coronela; de inmediato se dio a la tarea de organizar el 

Regimiento Victoria. Cuentan testimonios que durante la toma de una hacienda, 

un insurgente del Ejército del Sur violó a una mujer: Juana Belén ordenó fusilarlo, 

como lección. En 1914 dirigió en Chilpancingo, Guerrero, el periódico indigenista 
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La Reforma, y desarrolló arduo trabajo organizativo y político. Para 1916 se le 

señaló como zapatista convicta por los carrancistas; estuvo presa diez meses. A 

su salida fundó el Consejo Nacional de Mujeres Mexicanas y continuó su labor 

propagandística fundando, en 1919, El Desmonte, con artículos sobre la vida 

política y sindical. En 1921 creó en Morelos una colonia agrícola experimental: la 

Santiago Orozco. Fue colaboradora de Vicente Lombardo Toledano durante su 

gubernatura en Puebla, y de 1921 a 1922 militó en el Partido Comunista 

Mexicano. Juana Belén dirigió el Hospital de Zacatecas en 1922; fue inspectora de 

escuelas federales en Querétaro y en Zacatecas de 1925 a 1930.  

 

       

Dos imágenes de Juana Belén Gutiérrez de Mendoza 

En este último año fundó el grupo Indo América, por medio del cual buscaba la 

unión latinoamericana contra el colonialismo estadounidense. Muchas de esas 

ideas están plasmadas en su ensayo Por la tierra y por la raza publicado en 1924. 

Juana Belén tenía 73 años cuando, en 1930, inició la publicación de otro periódico: 

Alma Mexicana. En 1932 Vésper entró en su cuarta y última época. De 1937 a 

1941 fue directora de la Escuela Industrial para Señoritas de Morelia, Michoacán. 
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Durante todos estos años y hasta su muerte, el 13 de julio de 1942, continuó 

escribiendo artículos periodísticos. Sin duda, la vida de Juana Belén alcanzó la 

grandeza de la de otros grandes personajes de izquierda que dieron patria a los 

actuales mexicanos; sin embargo, es una perfecta desconocida: ni siquiera figura 

en los textos de historia de México. Salvo su inclusión en publicaciones 

especializadas de mujeres, su lucha permanece en el anonimato y su memoria ha 

sido honrada con apenas una calle de la colonia de Los Periodistas, en la ciudad 

de México. Mientras que en el año de 1991, el Gobierno del Estado de Durango 

decidió que los restos de Juana Belén Gutiérrez de Mendoza fueran reinhumados 

en la Rotonda de los Hombres y Mujeres Ilustres de Durango, ubicado en el 

Panteón de Oriente de la ciudad capital del estado. 12 

 

Primera plana de uno de los últimos números de Vesper 

                                                           

12http://www.alasbarricadas.org/ateneovirtual/index.php/Juana_Bel%C3%A9n_Gutierrez_de_Mend
oa. Ver también: MENDIETA ALATORRE, ÁNGELES. Ángeles. Juana Belén Gutiérrez de 
Mendoza, 1875-1924: extraordinaria precursora de la Revolución Mexicana, México, spi, 1983. 
VILLANEDA, ALICIA.. Juana Belén Gutiérrez de Mendoza, 1875-1924: justicia y libertad, México, 
Imprenta JL. Servicios Gráficos, 1994.  

http://www.alasbarricadas.org/ateneovirtual/index.php/Juana_Bel%C3%A9n_Gutierrez_de_Mendoa
http://www.alasbarricadas.org/ateneovirtual/index.php/Juana_Bel%C3%A9n_Gutierrez_de_Mendoa
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El joven José Guadalupe Rodríguez Favela 

 

En la ciudad de Durango, cuando ya el ferrocarril hacía viajes regulares a Torreón 

y los enviados de Thomas Alva Edison habían tomado las primeras imágenes del 

cinematógrafo en la Acequia Grande, cuando el extenso territorio del estado ya 

había sido dividido en gigantescos latifundios, nació José Guadalupe Rodríguez 

Favela, sus padres fueron Dionisio Rodríguez y María del Refugio Favela (según 

consta en el libro de actas de nacimientos del Archivo General de Durango, del 

año de 1899, con el número de acta 462, el 30 de mayo del mismo año).13 El 

padre del niño José Guadalupe se dedicaba a hilar y vender cobijas y sarapes que 

manufacturaba en un pequeño taller familiar, ubicado en su domicilio, en el 

número 60 de la tercera calle de la Ciénega (La calle de Ciénega es prolongación 

de la calle de Isauro Venzor y es paralela a la calle de Enrique Carrola Antuna), en 

el centro oriente de la ciudad de Durango, relativamente cerca del tradicional 

Barrio de Cantarranas. 

A José Guadalupe Rodríguez Favela le correspondió el transcurrir de la última 

década del porfiriato durangueño, con sus lentos tranvías de mulitas, mientras 

estudiaba la educación primaria, quizá con la educadora Marianita Acuña, tal vez 

en alguna de las pocas escuelas públicas que existían en la ciudad, y mientras 

jugaba a la roña, los encantados, la quemada y el chinchilagua y, a lo mejor 

ofrecía flores en algún templo y asistía a la doctrina católica, le tocó participar 

como espectador en algunos de los festejos del Primer Centenario de la 

Independencia y se enteró de los acontecimientos políticos y militares relativos a 

la revolución maderista, mientras que junto con su padre hacía constantes viajes a 

la hacienda de Tapona, hoy Ciudad Guadalupe Victoria, municipio del mismo 

nombre. Posteriormente Rodríguez Favela fue matriculado en el Instituto Juárez 

que era la única escuela de educación superior en Durango que impartía la carrera 

de Profesor de Instrucción Primaria, exclusivamente a los varones. El currículo de 

                                                           
13

 RIVERA, GABRIEL y SERGIO DOMĉNGUEZ ROJO. ñJ. Guadalupe Rodr²guez: Apuntes para la 
Historia, Introducción. Origen de la investigación y fuentes. Documentos referentes al asesinato del 
l²der  J. Guadalupe Rodr²guez Favelaò, en: Ciencia y arte # 3. Órgano de difusión cultural de la 
Universidad Juárez del Estado de Durango, año IV, febrero 1992, p. 9.  
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docente en el Instituto Juárez que cursó José Guadalupe incluía las materia de: 

Derecho, español, matemáticas, español, inglés, teneduría de libros, y taquigrafía, 

entre otras. 14  

En Durango hubo partidarios y correligionarios anarquistas que apoyaban las 

luchas libertarias de los hermanos Flores Magón y tal vez, el niño o el adolescente 

José Guadalupe Rodríguez Favela tuvo contacto y comunicación con alguno de 

ellos que, como el ciudadano don Francisco Miranda, no dudaron en aportar sus 

humildes pero generosas contribuciones para la liberación de los líderes del 

Partido Liberal Mexicano, PLM. Como se puede observar en la siguiente carta de 

agradecimiento que envió Ricardo Flores Magón a su correligionario Francisco 

Miranda, radicado en Graceros, municipio de Nombre de Dios: 

Saint Louis, Missouri, 15 de noviembre de 1905. 

Sr. Francisco Miranda. 

Graceros, Nombre de Dios, Durango 

Muy estimado correligionario: Tengo el gusto de referirme a la apreciable de 

usted fechada el 1º del actual, acusándole recibo de la suma de $10.00 con 

que bondadosamente nos ayuda para los gastos de la defensa. 

Hasta ayer me fue posible obtener mi libertad que se me había coartado por 

la querella que en contra de Regeneración vino a presentar el enviado de la 

Dictadura Manuel Esperón y de la Flor. Salí bajo caución y el juicio 

continuará tramitándose. El señor Juan Sarabia y mi hermano Enrique 

continúan en la cárcel porque no hemos podido otorgar las fianzas que 

exigen por la libertad de ellos. 

No se apene usted porque es pequeño el contingente con que nos 

favorece: en gran estima tenemos la ayuda que nos impartan los 

ciudadanos pobres porque implica de su parte un sacrificio, sacrificio que 

                                                           
14

 GALLEGOS, JOSÉ IGNACIO. Apuntes para la Historia del Instituto Juárez de Durango, s. / l., 
Editorial Instituto Juárez, 1950, p. 107. Ver también: ARCHIVO HISTÓRICO DEL INSTITUTO 
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sólo puede ser inspirado por un sincero y profundo amor a la causa que 

defendemos. 

Reciba los testimonios de mi afecto y considéreme como su atento 

correligionario y seguro servidor. 

Ricardo Flores Magón15
 

 

Ricardo Flores Magón, Enrique Flores Magón y Juan Sarabia fueron encarcelados 

en Saint Louis, Missouri, Estados Unidos de América, bajo los cargos de libelo y 

difamación, según la acusación de Manuel Esperón y de la Flor, el 12 de octubre 

de 1905. Ricardo Flores Magón salió libre bajo fianza a mediados de noviembre de 

1905. Sarabia y Enrique fueron liberados, también bajo caución, en enero de 

1906. El juicio fue programado ara el 15 de enero de 1906. Las autoridades 

mexicanas solicitaron una prórroga, por lo que se pospuso el inicio del mismo para 

el 12 de marzo de 1906. 

A finales del siglo XIX y en la primera década del siglo XX, en el territorio estatal, 

además de las múltiples pugnas entre capitalistas por el control, apropiación y 

explotación de los recursos naturales; tierras, aguas, minerales y demás, hubo 

también diversos brotes de protesta y lucha mutualista y anarquista, en los que 

participaron, por medio de huelgas y manifestaciones, como naciente clase 

proletaria: campesinos, artesanos, mineros, empleados, ferrocarrileros, vaqueros y 

obreros.  

Los primeros que levantaron la voz proletaria en Durango fueron los maquinistas y 

fogoneros del Ferrocarril Internacional Mexicano, quienes sintiéndose segregados 

por el hecho de que, por el mismo trabajo ferrocarrilero, los trabajadores 

estadounidenses recibían mejor salario que los jornaleros mexicanos, buscaron la 

homologación salarial con los topes de sus compañeros gringos. Si obtener 

satisfacción a su demanda, los trabajadores ferrocarrileros de la línea 

                                                                                                                                                                                 

JUÁREZ, en resguardo en el Instituto de Investigaciones Históricas de la UJED, Libro de 
Inscripción de Alumnos Concurrentes de 1889 a 1925. 
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 FLORES MAGÓN, RICARDO. Obras completas. Correspondencia I (1899-1918), México, 

CONACULTA, 2000, pp. 135 a 136.  
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Internacional se lanzaron a la huelga el 13 de junio de 1901 y aunque recibieron el 

apoyo solidario de sus camaradas estadounidenses y del gremio de los 

telegrafistas, la derrota de los alacranes proletarios ferrocarrileros se debió a que 

los fogoneros, seducidos con promesas de trabajo de base y ascensos, actuaron 

como esquiroles y rompieron la lucha huelguista y, de paso, la unión laboral.  

Los derrotados huelguistas regresaron a las máquinas y a los rieles en 1902. Un 

laudo oficial les otorgó el 17.5 por ciento de aumento salarial. Sin embargo no era 

el equivalente a la homologación peleada. 16 

El mineral de San Andrés de la Sierra, municipio de Santiago Papasquiaro fue el 

escenario donde, en San Andrés de la Sierra, S. A., la noticia de que su salarios 

se les pagaría en vales para la tienda de raya no en dinero en efectivo. El atentado 

a la economía de los jornaleros, unido al coraje acumulado por el alto riesgo del 

trabajo en los socavones, enardeció los ánimos de los trabajadores quienes, 

unidos como un solo hombre manifestaron su descontento en las oficinas de la 

empresa, ante los sorprendidos y atemorizados funcionarios de la compañía 

quienes, en el acto, desistieron de su impopular medida.17 

El 8 de abril de 1908 las costureras de la Fábrica de Ropa La Corona, ubicada en 

la ciudad de Durango, decidieron no entrar a su trabajo, y para regresar a laborar 

pedían la destitución del capataz de la fábrica, la derogación del reglamento 

interno de trabajo que penalizaba cualquier error laboral y sobre todo la devolución 

de los fondos de la caja de ahorros que, entre todas, habían juntado, al estilo de 

las sociedades mutualistas, para ayudarse con los gastos en los casos extremos. 

El dinero había sido depositado con el patrón de la fábrica y éste se negaba a 

devolverlo a las esforzadas costureras. 

El hambre de los hijos, la miseria y la poca oferta de opciones laborales obligó a 

las humilladas costureras durangueñas a regresar a las máquinas de coser sin 

haber conseguido la satisfacción de sus demandas. 18 
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 MARTĉNEZ GUZMĆN, GABINO. ñLa lucha de clases en Durangoò, en: Transición #10, Durango, 

IIH / UJED, marzo de 1992, p.27.  
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 Ibíd., p. 24. 
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 Ibíd. p. 28. 
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Si bien, los casos más sobresalientes de lucha y protesta laboral y represión 

fueron los de los largos y penosos litigios por los despojos de las tierras 

guayuleras de las comunidades de San Pedro y Santiago Ocuila, en el municipio 

de Cuencamé, liderados por Calixto Contreras, en contra de la familia latifundista 

de los López Negrete y el de la masacre de los mineros de Velardeña, situado en 

el mismo municipio, que tuvo lugar en 1909, entre otros, que acontecieron en la 

ciudad de Durango. 

En este ambiente social, la miseria, la sobreexplotación, el abuso, la inseguridad 

en el trabajo, la discriminación, la desigualdad laboral en relación con los 

trabajadores que traían consigo las empresas extranjeras, el despojo, la represión 

brutal, la falta de educación, la ausencia de libertad política y de acceso al poder, 

fueron solamente algunas de las razones por las cuales desde finales de 1910, se 

suscitaron diversos levantamientos de grupos rebeldes que se transformarían en 

los grandes contingentes de la Revolución Mexicana. 

Diversos biógrafos coinciden en que Rodríguez Favela no participó en la guerra 

revolucionaria en ninguna facción, porque era demasiado joven y porque su madre 

estaba muy enferma. Así, los maderistas, orozquistas, urbinistas, arrietistas, 

huertistas, carrancistas, villistas, convencionistas y constitucionalistas, entre otros  

grupos guerreros y facciones revolucionarias y contrarrevolucionarias que 

ocuparon, en diferentes ocasiones y con diversa carga de violencia, la Perla del 

Guadiana, solamente pusieron en evidencia ante José Guadalupe Rodríguez 

Favela, la falta de rumbo y destino social de la mayoría de los grupos beligerantes, 

es decir, no contaban con organizaciones funcionales, ni planes viables, ni 

programas aplicables, ni proclamas posibles, ni lemas creíbles que dieran sentido 

a la lucha, por lo tanto la guerra era solamente una serie de escaramuzas, 

encuentros y batallas brutales e inútiles. Sin embargo, era más que evidente que 

la demanda manifiesta y el móvil más importante de los guerreros revolucionarios 

era de índole agrarista.  
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Los primeros ejidos durangueños 

 

El lento proceso de reparto agrario tuvo en el estado de Durango su primer 

momento esperanzador con la promulgación de la Ley Agraria del país, el 3 de 

octubre de 1913, en medio de la guerra revolucionaria en contra de la dictadura de 

Victoriano Huerta. La ley en mención fue redactada por quien en ese momento 

fungió como gobernador del estado, el ingeniero Pastor Rouaix, pero esta ley no 

tuvo efectos reales ni aplicación, más que en la aparente fundación del ejido 

Francisco I. Madero, el 20 de noviembre de 1913, en terrenos de la hacienda de 

San Gabriel. Sin embargo la dotación efectiva y legalizada de la tierra a sus 

ejidatarios fue cierta hasta 1919. Así, la ley agraria de Pastor Rouaix, de manera 

inexorable, se quedó solamente en el papel, por espacio de seis años.  

Se desconoce que grado académico alcanzó José Guadalupe Rodríguez Favela o 

si concluyó su preparación en el Instituto Juárez, lo que sí es verificable es que en 

1917 Rodríguez Favela estaba dando clase a grupo multigrado de primaria, en la 

escuela rural de la hacienda de Muleros, hoy Vicente Guerrero.19 En diferentes 

momentos, el docente, también ejerció el magisterio en los poblados de Calixto 

Contreras, antes El Porvenir, municipio de Peñón Blanco y en San Francisco del 

Mezquital, municipio del Mezquital.20 Como maestro rural, en las comunidades en 

las que laboró era conocido por los alumnos y padres de familia como el Profe 

Lupe, quien se enlazó estrechamente con las historias de vida de explotación de 

los miserables habitantes, la mayoría peones acasillados, de la hacienda de 

Muleros. Pronto, los conocimientos académicos del Profe Lupe fueron útiles, no 

sólo en la impartición de las clases de lectoescritura y operaciones matemáticas a 

los niños y adolescentes, sino en la asesoría para la redacción de documentos 

oficiales y en la dirección de juntas y asambleas de organización de los miembros 

del naciente ejido de Vicente Guerrero.  

La promulgación de la Ley Agrarista del 6 de enero de 1915 y su ratificación con el 

Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos animó a 

                                                           
19

 LOZOYA CIGARROA, MANUEL. Hombres y mujeres de Durango, Durango, edición del autor, 
1985, p. 535. 
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diversos grupos campesinos a intentar la vía legal para obtener la dotación de 

tierra en su beneficio. Paulatinamente diversos grupos fueron integrando 

organizaciones más combativas y funcionales. Para el 20 de noviembre de 1917 

los campesinos durangueños organizados, de los municipios de Durango, 

Canatlán, Pueblo Nuevo, Guanaceví, San Dimas, Mezquital, Nombre de Dios, 

Poanas, Vicente Guerrero, Guadalupe Victoria, San Juan del Río y Pánuco de 

Coronado, formaban, en la ciudad de Durango, el Sindicato de Campesinos 

Agraristas del Estado de Durango. En el Consejo Ejecutivo del mencionado 

sindicato estuvieron, como presidente Alberto Terrones Benítez quien fuera 

miembro del Congreso Constituyente de Querétaro, que promulgó la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; como secretario Carlos Andrade y 

como tesorero Domingo Urritocochea. Por su parte, el profesor José Guadalupe 

Rodríguez Favela era uno de los 16 miembros del Consejo Directivo el 

mencionado sindicato. El lema del sindicato agrarista fue: Tierras por la ley o por 

la fuerza. 21 

De acuerdo con Miguel Terrones, después de múltiples y engorrosos trámites 

burocráticos en las dependencias agrarias nacionales, el día 13 de agosto de 

1917, durante el gobierno estatal del general Domingo Arrieta León, se dio la 

posesión definitiva de mil 788 hectáreas de tierra a 178 campesinos de Villa 

Juárez, hoy Ciudad Juárez, municipio de Lerdo. Anteriormente, el 5 de agosto de 

1917, se había dado también dotación a la población de Río Grande, municipio de 

San Juan del Río, aunque su resolución definitiva fue liberada sólo hasta el año de  

1925.22 

Doroteo García, Anastasio Galván y Valentín Vázquez fueron algunos de los 

integrantes del Comité Ejecutivo Agrario que, el 14 de marzo de 1918, dirigidos 

por Anacleto Molina, lograron la resolución presidencial de dotación ejidal a los 

habitantes de El Arenal, municipio de Durango quienes, a finales del SIGLO XIX, 

habían sido víctimas de despojo de sus terrenos, por parte de los dueños de las 

                                                                                                                                                                                 
20

 RIVERA, GABRIEL y SERGIO DOMÍNGUEZ ROJO. Op. Cit., p. 10.  
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 TERRONES MIGUEL. ñLa Acci·n social y pol²tica del movimiento agrario en Durangoò, en: 
Historia de las Ligas de Comunidades Agrarias y Sindicatos Campesinos, Tomo 4, Norte, México, 
CNC / CEHAM, 1988, pp. 338 a 342.  
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haciendas de Santa Rosa, San Lorenzo del Aire y La Punta. En esta dotación 

ejidal el beneficio parcelario fue para 95 campesinos con 342 hectáreas de tierras 

de riego y mil 24 de agostadero cerril. 23 

Los campesinos organizados de la Estación Catalina, situada en el municipio de 

Guadalupe Victoria, obtuvieron también su resolución presidencial el día 23 de 

febrero de 1918, y para el 23 de mayo del mismo año los ejidatarios también 

recibían el decreto en el que se les notificaba el cambio del nombre de su 

población por el de Villa Ignacio Allende. La dotación total de tierra al ejido Ignacio 

Allende benefició a 218 campesinos con 3 mil 511 hectáreas.24 La mayoría de las 

gestiones agraristas durangueñas contaron con la asesoría y apoyo del Sindicato 

de Campesinos Agraristas del Estado de Durango.  

No se conocen a ciencia cierta las estrategias de reclutamiento mediante las 

cuales los líderes agraristas organizaban a los peticionarios de tierra. Lo cierto es 

que en 1918 se inició la costumbre de hacer congresos agrarios estatales en la 

ciudad de Durango, y éstos se repitieron en 1920, 1921, 1922, 1923, 1924, 1925, 

1927 y 1928, cabe aclarar que el de 1923 tuvo lugar en Guadalupe Victoria y el 

penúltimo, de 1927, en la ciudad de Gómez Palacio. 25 

Líder nato, José Guadalupe Rodríguez Favela, de inmediato, junto con sus 

camaradas Sixto Fernández, Joaquín Antuna,  Isidro V. Flores, Hermilo Puebla, 

Francisco Ávila, Fortino Aragón, Gregorio Rivas y Miguel Fernández Trejo, entre 

otros, continuó con las gestiones iniciadas desde 1916, por el Comité Ejecutivo 

Agrario de Muleros, el lugar en donde trabajaba. El resultado de los trámites de 

Rodríguez Favela y sus camaradas fue favorable a los nuevos ejidatarios de la ex 

hacienda de Muleros, y el 19 de febrero de 1919, los 836 mulerenses 

peticionarios, recibían la resolución presidencial que fraccionaba para ellos, 91.5 

hectáreas de tierras de riego y 908.5 hectáreas de tierras de temporal de la 
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hacienda en la que habían trabajado toda su vida como peones. Era el inicio de la 

vida de líder agrarista del Profe Lupe.  

Como se puede observar, la repartición de las tierras en Muleros fue, en su 

momento, la mayor en el estado y la que había beneficiado a una mayor cantidad 

de campesinos, por lo que es de suponer que esta situación dio una gran 

ascendencia y prestigio al joven José Guadalupe entre los campesinos, como líder 

honrado, honesto, eficiente y vinculado con la causa agrarista.  

En la hacienda de Navacoyán, los peones, organizados secretamente por el líder 

Florencio Aguilar Leal, lograron la dotación de 500 hectáreas de tierras en régimen 

ejidal, el 26 de abril de 1919, cuando con un total de 81 ejidatarios se fundó el 

ejido Contreras. La lid agraria le costó la vida a Florencio Aguilar quien sucumbió 

ante las balas de los guardias blancas pagados por los latifundistas. 

Posteriormente, el agrarismo cobró la vida de otros mártires de la lucha por la 

tierra en el estado como: Refugio Salcido y Gabino Santillán, quienes son 

recordados por los ejidatarios de los poblados que llevan sus nombres.  

En San José de Gracia, población perteneciente al municipio de Canatlán, 125 

campesinos peticionarios tuvieron respuesta positiva a sus demandas agraristas 

con una dotación definitiva de mil 755 hectáreas, a partir del 6 de octubre de 1919.  

El nombre de su centro de población se transformó en el de Nuevo Porvenir. 

Después de seis años de trámites y acciones de dilación, el 17 de octubre de 

1919, los 111 primeros ejidatarios de Francisco I. Madero, antes conocido como 

Estación Gabriel, municipio de Pánuco de Coronado, transformaban su existencia 

al recibir la dotación de un millar de hectáreas de tierra.  

Es de hacer notar que los primeros repartos agrarios previos a la década de los 

años veinte (1917ï1919), correspondían a una pensada actividad del gobierno 

constitucionalista, para contrarrestar las actividades bélicas de las últimas 

guerrillas villistas que todavía continuaban sus correrías asaltando trenes y 

atacando guarniciones y poblados. En 1918 se propagó una terrible epidemia de 

influenza española que terminó con la vida de cientos de carrancistas, villistas y 

pacíficos; también se le conoció como el Año del hambre porque el sufrimiento, la 

peste, la guerra, la escasez y la miseria hicieron estragos entre los durangueños. 
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Durante 1919, Francisco Villa lanzó su última campaña guerrera, la cual fracasó 

en su intento por ocupar la ciudad de Durango.  

 

Dotación Ejidal en el Estado de Durango, de 1917 a 1919 
 

Ejido 
nombre 
actual 

Nombre 
anterior 

Dotación Número de 
campesinos 

fecha Municipio 

Villa Juárez, Hacienda Avilez 1755 hectáreas 178 13 de agosto 
de 1917 

Lerdo 

Villa Ignacio 
Ramírez 

Estancia de 
Sauces de 

Salinas 

943 hectáreas 
de temporal y 

2,567 de 
agostadero 

217 14 de febrero 
de 1918 

Peñón 
Blanco 

El Arenal haciendas de 
Santa Rosa, San 
Lorenzo del Aire 

y La Punta 

342 hectáreas 
de riego y 1,024 
de agostadero 

95 14 de marzo de 
1918 

Durango 

Villa Ignacio 
Ramírez 

Estación 
Catalina 

3,511 hectáreas 218 23 de febrero de 
1918 

Guadalupe 
Victoria 

Vicente 
Guerrero 

hacienda de 
Muleros 

91.5 hectáreas 
de riego y 908.5 

hectáreas de 
temporal 

836 19 de febrero de 
1919 

Vicente 
Guerrero 

Contreras hacienda de 
Navacoyán 

500 hectáreas 81 26 de abril de 
1919 

Durango 

Nuevo 
Porvenir 

San José de 
Gracia 

1,755 hectáreas 125 6 de octubre de 
1919 

 

Canatlán 

Francisco I. 
Madero 

Estación Gabriel 1000 hectáreas 111 17 de octubre 
de 1919 

Pánuco de 
Coronado 

(Francisco I. 
Madero) 

 
 

Independientemente de las acciones bélicas de las guerrillas revolucionarias 

villistas, regionalmente llamadas de La Villada y, en el afán del gobierno por 

contrarrestar las actividades del Centauro del Norte, el estado de Durango fue la 

entidad que registró mayor cantidad de repartos agrarios en el país durante el 

periodo carrancista. De manera que, entre 1915 y 1920 se registraron dotaciones 

por 12 mil 932 hectáreas, con mil 768 campesinos beneficiados, lo que representó 

un poco más del 70 por ciento de la superficie agrarista repartida en todo el norte 

del país en ese periodo.26 Como era de suponer, los hacendados afectados por las 

dotaciones ejidales no optaron por la pasividad y, muchos de ellos, integraron 
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guardias blancas para amedrentar, agredir, asesinar, expulsar y perseguir a los 

agraristas durangueños, contando, en no pocas ocasiones, con el apoyo de las 

autoridades locales.  
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Los primeros comunistas mexicanos 

 

En México, la tradición socialista había tenido sus antecedentes desde el SIGLO 

XIX, protagonizada por diversos grupos de proletarios (Proletario es la persona que 

no es propietaria de los medios de producción y que lo único que tiene para 

sobrevivir es la venta de su fuerza de trabajo, por un salario, en un sistema 

capitalista): mutualistas, anarquistas y sindicalistas, entre los que, como ya se 

apuntó, destacaron, durante el periodo porfirista, los militantes del Partido Liberal 

Mexicano, liderado por Ricardo Flores Magón y sus hermanos, entre otros 

importantes personajes, como Praxedis Guerrero. El proletariado mexicano había 

protagonizado diversas jornadas históricas de lucha socialista, como las huelgas 

de Cananea y de Río Blanco, así como la fallida Revolución Anarquista de 1911, 

en las que el poder omnímodo del dictador Porfirio Díaz descargó la fuerza de la 

represión. Posteriormente, durante el periodo de la Revolución, los anarquistas 

mexicanos se integraban en organizaciones anarcosindicalistas.  

A la sazón, los acontecimientos que tuvieron lugar en Europa oriental, a partir de 

1917, dan un nuevo semblante al mundo: el triunfo de la Revolución Bolchevique 

derroca al centenario poder zarista en Rusia y transforma a ese enorme país y a 

sus aliados en la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas (URSS) que 

inauguran una nueva forma de producción de bienes, de organización del trabajo y 

de repartición de la riqueza entre los trabajadores.  

En términos muy generales, se puede considerar que el socialismo, el comunismo 

y el anarquismo configuran las tres diversas maneras de cómo se concibe a la 

opción político social genéricamente llamada izquierda (La izquierda es el conjunto 

de grupos y partidos que profesan opiniones avanzadas, por oposición a la 

derecha conservadora. Tradicionalmente, desde los inicios del parlamento inglés, 

en los parlamentos, los partidos liberales, socialistas o comunistas se ubican en 

las bancadas de la izquierda, de allí el nombre de izquierda a quienes ocupan 

esas curules).  

En una explicación breve, el socialismo es el sistema político, económico y social 

que propugna la propiedad y administración pública de los medios de producción e 
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intercambio. El comunismo, en cambio, es la teoría económica, política y social 

que defiende una organización social basada en la colectivización de los medios 

de producción, la distribución de los bienes de consumo según las necesidades de 

cada uno y la supresión de las clases sociales. Por otra parte, el anarquismo es la 

doctrina política que preconiza la supresión de toda autoridad, en particular la del 

Estado, y defiende la libertad absoluta y la espontaneidad del individuo. Así, entre 

el socialismo y la anarquía se observan tres categorías de doctrinas sociales de 

izquierda, con diverso grado de radicalismo.  

Una vez que triunfó la Revolución Bolchevique, en Rusia se instauró un nuevo 

régimen político, así el Partido Comunista de la Unión Soviética (PCUS) se 

conformó como el representante soviético del proletariado y de la nueva nación 

comunista. Los partidos comunistas en el mundo consideraron que el comunismo 

no sólo debería establecerse en un país y de manera aislada, por lo que, desde 

sus inicios, los partidos comunistas y el régimen soviético instituyeron la instancia 

internacional conocida como el Komintern (Komintern. ïAcrónimo ruso de: 

Internacional Comunista. Nombre ruso de la III Internacional, 1919-1943).27 

ñEl Komintern surgió como la expresión de dos tendencias: el auge 

revolucionario a nivel global ïque tuvo como consecuencia la creación de 

organizaciones comunistas en todos los países del mundo entre 1917 y 

1920ï y el surgimiento, en el seno de las corrientes socialdemócratas, de 

facciones comunistas que pugnaban por convertir lo que llamaban la guerra 

imperialista  ïla Primera Guerra Mundialï, en una guerra generalizada. Ya 

para enero de 1918 habían sido convocados para reunirse, en Petrogrado, 

representantes de diferentes agrupaciones comunistas de diversos países, 

entre ellos de los Estados Unidos. Así, el Komintern se consolida 
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organización comunista internacional, fundada en marzo de 1919, por iniciativa de Lenin y el 
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Dictadura del Proletariado y de la República Internacional de los Soviets, la completa abolición de 
las clases y la realización del socialismo, como primer paso a la sociedad comunista, como fijaba 
en sus primeros estatutos. 
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oficialmente como la entidad, con sede en Moscú, encargada de fomentar la 

revolución internacional e instaurar la dictadura del proletariado en todo el 

mundo. Otra de las metas del Komintern era sostener en los países 

dependientes del imperialismo, la lucha de los movimientos burgueses 

democráticos contra el imperialismo.  

Este último aspecto era de trascendental importancia para la política de 

penetración del comunismo en aquellos países en los que no existía un 

movimiento comunista identificado o reconocido oficialmente, como era el 

caso de M®xico [é] 

Un régimen soviético en Alemania, Sudáfrica o México podría, en un 

momento dado, anexarse a la Unión Soviética, con base en la teoría de que 

no sólo las repúblicas soviéticas fundadas en el territorio del antiguo imperio 

zarista, sino que cualquier Estado Soviético organizado en cualquier lugar, 

podría, presumiblemente, convertirse en miembro de dicha Uni·n.ò 28
 

Desde el inicio del régimen soviético, diversos agentes comunistas fueron 

enviados a varios países del mundo para cumplir con las misiones específicas del 

Komintern. Desde el 24 de noviembre de 1919 y después de un complicado, 

peligroso y novelesco periplo desde la Unión Soviética, arribaba a México, el 

agente Mijail Gruzenberg, mejor conocido como Mijail Borodin,29 quien de 

inmediato realizó los trabajos de espionaje, diplomacia y relaciones públicas 

necesarios, en todos los ámbitos oficiales, públicos y clandestinos para que los 

miembros del entonces Partido Nacional Socialista (por supuesto sin ninguna 

relación con el posterior Partido Nazi de la Alemania de Hitler), contando con la 

anuencia y beneplácito del presidente Venustiano Carranza, integraran el Partido 

Comunista Mexicano (PCM) afiliado al Komintern. Para Carranza, de alguna 

forma, la creación del PCM representaba  una opción política de oposición a los 

designios intervencionistas unilaterales del gobierno de los Estados Unidos en 

México. Así, con la intervención directa del Komintern y concentrados inicialmente 
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en las ciudades más pobladas del país, surgieron los primeros y pocos comunistas 

mexicanos propiamente dichos.   

 

                   

 

La hoz y el martillo, y la estrella de cinco puntas. Insignias del Komintern 

 

El temor de los terratenientes durangueños por el fantasma del comunismo se hizo 

patente desde el año de 1920, ante el tímido avance del agrarismo y la limitada 

dotación de tierras en posesión ejidal. Como lo expresa en una misiva Atanasio 

Saravia a Pablo Martínez del Río, ambos propietarios de latifundios durangueños.  

ñYo considero hasta cierto punto urgente la agitaci·n del asunto, pues aqu² 

noto que va desarrollándose más el ambiente bolsheviki (sic), que tiene 

como eje a (Alberto) Terrones Benítez y me temo que, como franco apoyo, 

al mismo (Jesús Agustín) Castro, pues en entrevista que éste tuvo con 

Lamadrid se manifestó francamente decidido a apoyar a los pueblos 

haciendo casi punto omiso de los intereses de los hacendados (é) no 

puede ser más favorable a los intentos de tanto bolsheviki como anda por 

esos mundos de Dios. El domingo último hubo una manifestación 

organizada por Terrones que recorrió las calles de la ciudad para que aquí, 

palmariamente, se viera cuántos son los pueblos que piden tierras; cada 

pueblo llevaba un cartel seguido de unos cuantos acólitos, y alcancé a 

distinguir entre dos otates una manta que con grandes letras decía 

ñPasajeò; detr§s unos cuantos individuos que le serv²an de escolta, como se 

hacía con todos los carteles semejantes, y a la cola Terrones acompañado 

de otros pocos; todo ello  encabezado por una música y, en honor a la 

verdad, sin despertar gran cosa de interés. Pero todo esto, inclusas esa 
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clase de mojigangas, indican que la agitación agraria está creciendo y, 

sobre todo, que tratan de encontrar solución en el gobierno actual que a su 

vez parece dispuesto a dársela quizá demasiado favorable a sus intentos y 

por todo ello creo que antes de que esto vaya creciendo más conviene en lo 

posible buscar algo a nuestro favor (é)ò 30 

Como se puede leer en la carta, de manera catastrofista, Saravia asume que 

Alberto Terrones Benítez es bolsheviki (sic) y no únicamente un líder agrarista y 

además asevera que el ambiente político durangueño está completamente 

radicalizado y que los comunistas ya estaban debajo de las camas. Tal vez lo que 

más amedrentó a los latifundistas durangueños fue el hecho de que, iniciando la 

organización formal, durante el mes de marzo de 1920, los campesinos de Pasaje, 

Villa Juárez, Peñón Blanco y Santiago y San Pedro Ocuila conformaron el 

Sindicato Agrario Confederado del Estado de Durango.31 

Mientras el fantasma del comunismo recorría el mundo y aún no se atrevía a 

aparecer por Durango. En la entidad, el 7 de febrero de 1921, los agraristas 

organizados de  San  Miguel de las Flores, hoy Ignacio Manuel Altamirano, 

municipio de Canatlán, obtenían su dotación oficial de tierra de 910 hectáreas para 

91 campesinos. 

El largo litigio revolucionario de los habitantes de Santiago Ocuila, hoy Severino 

Ceniceros, municipio de Cuencamé, produjo resultados parciales para 419 

rancheros (en Durango la palabra ranchero tiene dos acepciones: el que nació en 

un rancho o en un ejido, o el dueño de una pequeña propiedad), a partir del 4 de 

abril de 1921, al reconocerse la dotación a la comunidad, en términos de ejido, con 

33 mil 258 hectáreas, la mayor dotación hasta ese momento en términos 

territoriales, sin embargo hay que considerar que esa dotación, como otras del 

municipio de Cuencamé, fueron de terrenos de breña que casi exclusivamente 

tenían como objeto la recolección del guayule para la fabricación de hule.  

                                                           
30
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En el municipio de Canatlán, para el 17 de mayo del mismo año, los pobladores de 

San Diego de Alcalá, bailaban polcas, redovas, chotis y valses; comían asaderos, 

requesón, enchiladas, carnitas y brindaban con traguitos de mezcal para festejar la 

dotación de mil 755 hectáreas para 125 ejidatarios. Otro tanto sucedía con la 

antigua estación Catalina, hoy Ignacio Allende, municipio de Guadalupe Victoria, el 

23 de mayo de 1921, cuando 218 nuevos ejidatarios entraban en posesión de 3 

mil 511 hectáreas.  

El 20 de septiembre de 1921, se inició la dotación agrarista en el municipio de 

Nombre de Dios  cuando 248 habitantes de San José de la Parrilla entraban en las 

listas de los documentos primordiales del nuevo ejido con 4,800 hectáreas de 

dotación. Poanas fue el siguiente municipio en ser atendido por las autoridades 

agrarias y para el 15 de noviembre de 1921, el poblado de El Refugio veía 

transformar a 181 de sus habitantes, de peones en ejidatarios con una dotación de 

1,755 hectáreas.  

 

Dotación Ejidal en el Estado de Durango en 1921  
 

Ejido 
nombre 
actual 

Nombre 
anterior 

Dotación Número de 
campesinos 

fecha Municipio 

Ignacio 
Manuel 

Altamirano 

San  Miguel de 
las Flores 

910 hectáreas 91 7 de febrero de 
1921 

Canatlán 

General 
Severino 
Ceniceros 

Santiago Ocuila 33, 258 
hectáreas 

419 4 de abril de 
1921 

Cuencamé 

San Diego de 
Alcalá 

San Diego de 
Alcalá 

1,755 hectáreas 125 17 de mayo de 
1921 

Canatlán 

Ignacio 
Allende 

Estación 
Catalina 

3 mil 511 
hectáreas 

218 23 de mayo de 
1921 

Guadalupe 
Victoria 

San José de 
la Parrilla 

San José de la 
Parrilla 

4,800 hectáreas 248 20 de 
septiembre de 

1921 

Nombre de 
Dios   

Villa Unión El Refugio 1,755 hectáreas 181 15 de noviembre 
de 1921 

Poanas 

 

 

En el ámbito político estatal, la mayor actividad de la izquierda se centraba en la 

ciudad de Durango, donde la Confederación de Sindicatos Obreros y Campesinos 
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de Durango, lograba establecer el Partido Durangueño del Trabajo (PDT). Otras 

organizaciones políticas que funcionaron en la entidad, en términos gremiales, 

fueron el Partido Revolucionario Ferrocarrilero de Durango y el Partido 

Ferrocarrilero Unitario de Gómez Palacio, los dos filiales del Partido Ferrocarrilero 

Unitario que tuvo su sede central en la ciudad de México y fue dirigido por el líder 

comunista Hernán Laborde. 32 

 

 

 

Líderes agraristas durangueños, de izquierda a derecha sentados: Jesús Soria, Manuel Jiménez, 

Mariano Ramos y José Guadalupe Rodríguez Favela. De pie: Francisco Ávila, Sixto Fernández, 

Isidro V. Flores y Fortino H. Aragón.  

 

En noviembre de 1921, se aparecía en las calles de Durango el fantasma del 

comunismo al establecerse la sección local del Partido Comunista Mexicano. Esta 

sección, en sus inicios, estuvo integrada por un pequeño número de tahoneros y 
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docentes. Paulatinamente los alacranes comunistas fueron punzando con su 

aguijón sobre todo en los ámbitos agraristas durangueños.  

ñEntre los principales impulsores y dirigentes de la corriente roja duranguense 

destacaban los líderes agraristas Fortino H. Aragón, Sixto Fernández, Salvador 

Garay, Lorenzo Gutiérrez, Santos Marrero, así como el joven profesor rural José 

Guadalupe Rodríguez, quien se había erigido en el principal ideólogo, organizador 

y l²der de los comunistas duranguenses.ò 33   

Del 25 al 31 de diciembre de 1921, en la ciudad de México tuvo lugar el Primer 

Congreso del Partido Comunista Mexicano, En la reunión se adoptaron diversas 

resoluciones sobre la cuestión agraria, en las que sin contradecir al Komintern se 

optó por la promoción del trabajo colectivo de la tierra y la organización de los 

obreros agrícolas en sindicatos.34   

Desde los inicios de la década de los veinte del siglo pasado, la idea divulgada por 

el Partido Comunista Mexicano, a sus secciones locales en el país, era en el 

sentido de que los líderes debían establecer soviets 35 en los ámbitos agraristas de 

sus regiones de influencia, aunque la adaptación del concepto soviético resultaba 

un tanto forzada para la realidad campesina mexicana de haciendas, peones 

acasillados y agraristas.   

La primera acción reconocida de los líderes comunistas durangueños, ya con su 

membrete y sus distintivos rojos, fue la fundación del ejido, que no soviet, de 

Guadalupe Victoria, en la región de los llanos y precisamente en los terrenos de la 

antigua hacienda de San Pedro Tapona, a partir del 29 de noviembre de 1922. En 

la ocasión fueron entregadas 4 mil hectáreas de temporal y mil 755 de riego, a 400 

antiguos taponenses.  

Sin embargo, el proceso de reparto agrario, desde el momento en que afectaba 

los intereses de los latifundistas, no estuvo exento de violencia. Así, en la Colonia 

Nava, del municipio de Lerdo y en los poblados de Paso Nacional y San Pedro 

                                                                                                                                                                                 

ciencias sociales. México, Instituto Mora, Nueva época, enero-abril de 2000, p. 169.  
33

 Ibid., p. 170. 
34

 MARTÍNEZ VERDUGO, ARNOLDO, ed.. Historia del comunismo en México, México, Enlace / 
Grijalbo, 1985, pp. 51 y 52.  
35

 En la Unión Soviética el soviet era el consejo de delegados de los obreros, campesinos y 
soldados. 



 43 

Tongo, del municipio de Nazas, ubicados todos en la Región Lagunera, al noreste 

del estado, en el año de 1922, al no recibir respuesta satisfactoria a sus demandas 

de dotación ejidal, los pobladores optaron por invadir las tierras que reclamaban.                                    

Ante la situación, los latifundistas, de manera extraordinaria, optaron por contratar 

los servicios del general Alejandro Mange quien, poniendo las tropas bajo su 

mando al servicio de los terratenientes, no vaciló en realizar acciones violentas de 

desalojo, en las cuales resultaron diez campesinos muertos y una gran cantidad 

de heridos entre los que se incluyeron mujeres y niños. De inmediato los afiliados 

al Sindicato de Campesinos Agraristas del Estado de Durango, se movilizaron en 

la protesta ante las autoridades federales, por lo que el gobierno obregonista 

ordenó la investigación respectiva de la que únicamente resultó la destitución del 

tristemente célebre general Alejandro Mange.36 

 

 

 

 

Sentados, en primer plano, de izquierda a derecha, los líderes agraristas durangueños: Juan F. 

Paura, Fortino Aragón, José Guadalupe Rodríguez Favela e Isidro V. Flores 
37
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En la intuición de que la alianza de los obreros y los campesinos era estratégica 

para el avance de la emancipación de la clase trabajadora, durante 1922 diversos 

grupos obreros y artesanos de la ciudad de Durango, organizados por el artífice 

Francisco Ávila, se juntaron con los agraristas de Lupe Rodríguez para conformar 

la Confederación de Obreros y Campesinos de Durango, COCdeD.38 En entrevista 

con Arturo León López, el líder Fortino H. Aragón declaró: ñEl objetivo de la 

COCdeD era conseguir tierras para todosé Todos los que solicitaban tierras iban 

a dar ah², y ah² se les ayudada, hasta que las consegu²an.ò39 

La organización de los campesinos durangueños no se quedaba en la solicitud de 

tierras sino que avanzaba en la reunión, discusión y toma de acuerdos de 

delegados de muchas poblaciones del estado en diversos congresos. A principios 

de 1923, en Guadalupe Victoria (antes Hacienda de Tapona) tuvo lugar el Tercer 

Congreso de Campesinos Agraristas del Estado de Durango en cuya relatoría se 

señalaron las siguientes denuncias de hostigamiento a movimiento agrarista en el 

estado: 

1. Los vecinos de Huichapa, municipio de El Rodeo, la hostilidad constante 

de los terratenientes contra los trabajadores, y la existencia de cuerpos 

armados de los hacendados.  

2. Los campesinos de Chavarría denunciaron a los terratenientes por 

violación de las leyes, contubernio con el ejército, así como el saqueo de los 

terrenos madereros por parte de los extranjeros Hartman y Shau.  

3. Un grupo de delegados de la región llanera expresa la carencia de tierras 

y solicitan de su dotación.  

4. Representantes de Canatlán señalaron los obstáculos burocráticos para 

la dotación ejidal.  
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5. Los vecinos de Cieneguilla delataron la opresión de los hacendados, 

solicitando la dotación de tierras.  

6. Los campesinos de San Bartolo y de Las Ánimas exigieron que el reparto 

y la restitución de tierras se cumpliera respectivamente.  

7. Vecinos de Gómez Palacio indicaron la falta de respuesta gubernamental 

a su solicitud de tierras.  

8. Delegados de Pánuco de Coronado, manifestaron las tardanzas 

burocráticas para resolver sus demandas de tierras.  

9. Los vecinos de Tuitán y los delegados de Piltonte pidieron la ampliación 

de sus ejidos.  

10. Miembros de Villa Juárez, denunciaron la respuesta negativa que su 

petición de ejido s había tenido.  

11. Los habitantes de Presidios mencionaron la falta de garantías 

constitucionales, señalando a los representantes del ayuntamiento como 

enemigos del agrarismo.  

12. Los delegados de San José de Gracia demandaron la ampliación de 

ejidos. 

13. Los campesinos de Trinidad denunciaron las hostilidades de los 

hacendados y las presiones del presidente municipal para firmar contratos 

"leoninos".  

14. Los vecinos del Arenal señalaron la negación a su solicitud de 

ampliación de sus ejidos. En el mismo sentido, los de Villa Ignacio Ramírez.  

15. Los representantes de La Cañada, hicieron hincapié sobre la lentitud de 

los trámites para satisfacer sus demandas.  

16. Los vecinos de San Pedro del Tongo se quejaron, una vez más, de la 

falta de garantías.  

17. Los delegados de Ranchería solicitaron la posesión definitiva y la 

ampliación de tierras. Los de Santa María pidieron también la dotación de 

tierras.  

18. Los vecinos de San Isidro y Tapias demandaron repartos de tierras y 

solicitaron la supresión de tiendas de raya.  
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19. Los delegados agrarios de Contreras solicitaron la ampliación de sus 

ejidos. También pidieron el desarme de la "acordada", acusada de asesinar 

agraristas.  

20. Los campesinos de Pasaje, señalaron que por su propia cuenta, había 

acordado el fraccionamiento y la titulación de sus terrenos -efectuándolo 

ante el juez de Cuencamé pero que las comisiones local y Nacional Agraria 

"desconocieron como legal y como legítimo este acto de los campesinos de 

Pasaje".  

21. Los vecinos de Peñón Blanco demandaron la resolución a sus 

solicitudes de tierras.40 

En mayo de 1923, en la ciudad de México, tuvo lugar el Primer Congreso Nacional 

Agrario, que agrupaba a las diversas organizaciones, ligas de comunidades y 

sindicatos campesinos de la República Mexicana, y el profesor José Guadalupe 

Rodríguez Favela asistió al mismo en calidad de delegado por la Confederación 

de Obreros y Campesinos de Durango. Durante el mencionado congreso fue 

constituida la Liga Nacional Campesina (LNC) liderada por el veracruzano Úrsulo 

Galván y el poblano Manuel P. Montes. A José Guadalupe Rodríguez Favela se le 

nombró tesorero de la nueva liga agrarista nacional y fue él quien insistió en que el 

lema de la LNC fuera ñCampesinos del Mundo Un²osò, otorgándole carácter 

universal a la lucha agrarista y haciéndola similar al lema comunista de: 

ñProletarios del Mundo Un²osò. Es posible que para entonces la literatura 

comunista básica, como el Manifiesto del Partido Comunista y algún otro texto, 

además del periódico comunista mexicano El machete, a partir de 1924, circulara 

entre los agraristas radicales mexicanos. De acuerdo con José Santos Valdés: 

ñEl a¶o de 1923, la CROM, Confederación Regional Obrera Mexicana, ï

única central con la que la COCdeD, Confederación de Obreros y 

Campesinos de Durango, mantenía relaciones porque, en sus primeros 

años, fue el organismo más avanzado en la lucha obrera y desde 1918, que 
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se fundó, había alentado a los grupos durangueñosï, apoyó la candidatura 

de don Aurelio Manrique, ïlanzada por el Partido Nacional Agrarista, para 

gobernador del estado de San Luis Potosíï. Con tal motivo la COCdeD, 

envió una delegación  dicho estado para apoyar la elección de Manrique, 

delegación que tanto don Fortino (Aragón) como José Guadalupe, 

jefaturaron. Más que elección fue una serie de encuentros ïsobre todo en la 

capital del estadoï, en los que, los palos, las pedradas y los balazos 

decidieron ïmás que los votosï, la elección de don Aurelio como 

gobernador, pues la reacción movilizó nacionalmente sus fuerzas para 

impedir que Manrique ïuno de los hombres más puros en las luchas 

político-sociales de Méxicoï, fuera electo. Este hecho fue de los más 

importantes en la vida de Jos® Guadalupe Rodr²guez.ò 41 

 

 

 

 

La Confederación Nacional Campesina, CNC, heredó el lema y escudo de la Liga Nacional 

Campesina, LNC 

 

 

 

                                                           
41

 SANTOS VALDÉZ, JOSÉ. Dos hombres del pueblo, Xalapa, Veracruz, Gobierno del Estado de 



 48 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                                                 

Veracruz, 1979, p. 15 y 16. 



 49 

El párrafo de la discordia 

 

A medida que el movimiento agrarista en Durango iba conformando su 

organización, las acciones de los agraristas en diversos municipios de la Región 

de los Llanos, el municipio de Durango y sus aledaños, así como en la Región 

Lagunera, fueron condenadas por los hacendados conservadores y especialmente 

por los ministros de la Iglesia Católica Apostólica y Romana desde los púlpitos, y 

se puso en evidencia la enemistad entre los agraristas y los masones en contra de 

la Iglesia y los hacendados conservadores católicos citadinos, controversia que 

posteriormente sería una más de las justificaciones de la Primera Rebelión 

Cristera y que involucraría a campesinos e indígenas no católicos en calidad de 

guerreros cristeros. Según Everardo Gámiz: ñLa ofensiva clerical contra el 

agrarismo fue tomada en cuenta en la Tercera Convención Agrarista que, el primer 

día de enero de 1923, se verificó en Villa Guadalupe Victoria, Durango, y de cuyos 

debates partió la idea de gestionar que, de acuerdo con el párrafo séptimo del 

artículo 130 de la Constitución General de la República, se limitara en el estado el 

n¼mero de sacerdotes o ministros de diferentes cultos.ò 42 

El párrafo en cuestión rezaba lo siguiente: ñLas legislaturas de los estados 

únicamente tendrán facultad de determinar, según las necesidades, el número 

m§ximo de ministros de los cultos.ò  

Para G§miz: ñLa limitaci·n del n¼mero de ministros de los cultos en el estado, 

constituye, en el mismo, realmente el preludio del llamado Conflicto Religioso.ò 43 

 La propuesta agrarista anticlerical siguió su curso burocrático y tomó forma de 

iniciativa de decreto del diputado Urbano Luna, y el 17 de mayo de 1923 la 

Legislatura Estatal expidió el Decreto # 136 que limitaba a 25 el número máximo 

de ministros de cada culto religioso que podían oficiar en el estado, 44en el mismo 

decreto se obligaba a los sacerdotes a ejercer su ministerio, controlados por el 

Gobierno Estatal, mediante una patente. 

                                                           
42

 GÁMIZ EVERARDO. El conflicto religioso en el estado de Durango, Durango, mecanoscrito 
inédito, 1929, Biblioteca del Museo Regional de Durango, p. 27. 
43

 Ibid, p. 27. 



 50 

En respuesta al Decreto # 136, el 20 de mayo, monseñor Mendoza y Herrera, a su 

vez, expidió una circular a los ministros de su Arquidiócesis, que instaba a la 

desobediencia, prohibía que los sacerdotes aceptaran la patente de registro, 

suspendía el ejercicio del culto hasta la derogación del decreto y recordaba la 

obligación sacerdotal de prestar auxilios espirituales aún en peligro de muerte.45 

Por su parte, el arzobispo José María González y Valencia, en el mismo momento, 

se dirigía al gobernador del estado, Jesús Agustín Castro, argumentándole que 

durante la Revolución habían fallecido 38 sacerdotes a causa de las epidemias del 

tifo, por lo cual había párrocos que debían atender dos parroquias, distantes una 

de otra, mermando la calidad de los servicios religiosos.   De la misma manera, en 

aquellos lugares donde antes de la Revolución había tres sacerdotes, ahora 

solamente había uno. Con estos argumentos, González y Valencia quería influir en 

las decisiones de Jesús Agustín Castro para que éste no aprobase la aplicación 

del párrafo de la discordia,46 dado que la única religión que, en el estado, 

rebasaba con mucho la cantidad de ministros que marcaba el decreto, era la 

Católica, resultaba más que evidente que la ley se aplicaría exclusivamente a los 

sacerdotes obedientes al Vaticano. La reacción de las organizaciones católicas de 

la ciudad no se hizo esperar y la Unión de Damas Católicas de Durango junto con 

la Orden de los Caballeros de Colón Fray Diego de la Cadena, designaron una 

comisión para que se entrevistase con los miembros del Congreso del Estado, 

para discutir la puesta en vigor del decreto de Castro. La cita fue en el Palacio de 

Gobierno, el 30 de mayo de 1923, Jueves de Corpus, por cierto. 

Mientras los representantes de las organizaciones católicas se entrevistaban con 

los miembros del Congreso, una multitud se reunió ante las puertas del Palacio de 

Gobierno, aglutinándose en el Jardín Victoria. El Palacio era resguardado por la 

policía municipal. Nunca se definió qué grupo disparó primero, pero entre los 

policías y la multitud se suscitó una balacera en la que los manifestantes católicos 
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llevaron la peor parte. Al levantarse el campo, siete de los diez muertos fueron 

manifestantes y tres pertenecían a los uniformados, mientras que los heridos 

nunca fueron cuantificados. 

Los sucesos del llamado ñJueves Rojoò hicieron que las pl§ticas entre los cat·licos 

y los congresistas se suspendieran y que el decreto de Castro no se pusiera en 

vigor. Ante los sucesos, el presidente de la República, general Álvaro Obregón 

declaró que: ñReducir el número de éstos (los sacerdotes) es aliviar la carga que 

pesa sobre el pueblo y es, al mismo tiempo, crear una situación más desahogada 

para los ministros del culto, ya que disminuyendo su número, mejor podrán vivir.  

Además el asunto es de carácter local y las autoridades federales no pueden 

intervenir.ò 47 

Con sus declaraciones, Obregón daba el espaldarazo a Castro, aunque se 

advertía que, por la oposición, los decretos y leyes anticlericales tendrían que 

esperar a que los conservadores citadinos se debilitaran aún más. La estrategia 

consistía en presentar a los agraristas como si éstos fueran quienes proponían y  

presentaban el recurso que propició el decreto persecutorio en contra del clero.  

En el contexto nacional, la aplicación de decretos similares al de Castro, en 

diferentes estados, hizo que las organizaciones católicas se integraran en la Liga 

Nacional Defensora de la Libertad Religiosa (LNDLR), con el objeto de mejorar su 

acción de oposición a la aplicación de las leyes anticlericales. 

Durante el mismo año (1923) las organizaciones agrarias durangueñas lograron 

que el gobierno del estado promulgara la Ley de tierras ociosas, lo que vino a 

consolidar y a acelerar los trámites de dotación de tierras a los agraristas 

peticionarios. Las acciones de los agraristas ya conformados como una fuerza 

política real, no se limitaron a la petición agraria y a la conformación de núcleos de 

población: El 1 de noviembre de 1923, por iniciativa de los campesinos de Pasaje, 

Durango, se integraba el Partido Agrarista Durangueño, fuerza regional de índole 

política electoral.  

A finales de 1923, el gobierno mexicano, con Álvaro Obregón y el llamado Grupo 

Sonora en el poder, se enfrentó a la Rebelión Delahuertista, asonada militarista 
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encabezada por Adolfo de la Huerta quien  fuera ex presidente interino en 1920. 

Para hacer frente a las acciones de los militares insurrectos, el gobierno de 

Obregón no dudó en armar a los miembros de la Ligas de Comunidades Agrarias 

y Sindicatos Campesinos de la República como refuerzo militar en calidad de 

soldados auxiliares irregulares agraristas, bajo el mando directo de sus líderes 

naturales y con la dirección técnica militar de los oficiales de carrera. Al respecto 

Jos® Santos Vald®s explica: ñLa Liga Nacional Campesina moviliz· contingentes 

armados y formando parte de ellos, José Guadalupe ayudó a la corriente política y 

social progresista. Lo que le dejó una enseñanza más y le permitió entrar en 

contacto con jefes del ejército nacional y hacerse notar como capaz para la lucha 

armada y ïpor lo mismo y en un momento dadoï, peligroso por la fama que ya 

ten²a de comunista.ò 48 

Además de las acciones de resguardo de poblaciones y escolta de trenes, la 

acción más importante de los soldados agraristas auxiliares irregulares durante la 

asonada Delahuertista fue la que tuvo lugar en el Cerro de las Cazuelas, en 

febrero de 1924 y en la que los tres mil 30 agraristas armados, fieles al gobierno 

de Obregón y bajo las órdenes del general Jesús Agustín Castro derrotaron a los 

rebeldes delahuertistas, quienes intentaban arribar a la capital del estado y ocupar 

la plaza para los infidentes. En la ocasión fallecieron 17 agraristas y 167 resultaron 

heridos. De manera poco usual, para los caídos en guerra durante los múltiples 

levantamientos revolucionarios y posrevolucionarios, por gestiones del Sindicato 

de Campesinos Agraristas, se obtuvo del gobierno del estado una pensión para 

las viudas de los soldados auxiliares agraristas irregulares.  

Los vínculos de los agraristas durangueños con las organizaciones nacionales, a 

pesar de que, en un momento dado, servían para agilizar los trámites ante las 

dependencias oficiales, no tuvieron relaciones cordiales, de tal manera que, para  

1924, la reciprocidad entre el Partido Nacional Agrarista y la COCdeD, se dio por 

terminada. 
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ñCon el paso de los a¶os, los campesinos siguen viendo las enormes 

haciendas sin repartir, con el agravante de que en ellas están involucrados 

intereses de muchos jefes militares y funcionarios del régimen callista, el 

cual se perfila, cada vez más claramente como enemigo del agrarismo. Esto 

provoca un fuerte incremento en la movilización campesina, en la cual tiene 

una gran influencia la COCdeD, la Liga de Durango, y la participación 

particular de José Guadalupe Rodríguez y su gente. En efecto, José 

Guadalupe Rodríguez se convierte en el punto de relación entre los 

campesinos en lucha por la tierra de Durango, y en especial de Los Llanos 

y regiones aledañas, y la organización campesina nacional, la Liga Nacional 

Agrarista, LNC. Mediante su intervención se mezclaron, por un  lado, las 

luchas campesinas y, por el otro, planteamientos políticos mucho más 

claros y radicales, entre los que estaba el tomar las tierras por las armas y 

trabajarlas colectivamente. A su alrededor se aglutinan comunidades de 

una extensa zona de Durango, que van conformando un movimiento cada 

vez más fuerte y extenso, tanto que empieza a verse pronto el resultado en 

la aplicaci·n del reparto agrario.ò 49 

La exitosa experiencia de José Guadalupe Rodríguez Favela en los trámites, 

pleitos y litigios, no fue ajena a los grupos de trabajadores industriales del estado 

de Durango, quienes, sin dilación, en 1924, le solicitaron su asesoría y 

representación en la defensa del trabajador Encarnación Contreras versus los 

empresarios González y Colubi, por despido injustificado, en la fábrica La 

Industrial de Nazas. En la ocasión el laudo fue en beneficio del trabajador quien 

logró la indemnización correspondiente y la reposición en su empleo. En el mismo 

año, otra intervención del líder durangueño fue en defensa de 48 trabajadores 

laguneros versus la Compañía Industrial Jabonera de La Laguna, S. A., 

comúnmente conocida como La Esperanza, con similares motivos y resultados 

que el litigio de Encarnación Contreras.  
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Por otra parte, a fines de 1924, José Guadalupe Rodríguez Favela fue propuesto 

por el Partido Durangueño del Trabajo para contender por el cargo de Regidor del 

Ayuntamiento del municipio de Durango y, una vez electo, protestó por su puesto 

en el cabildo para el bienio de 1925 a 1926. 50 

Las diferencias en lo que a concepción de agrarismo se tenían entre los diversos 

actores y dirigentes regionales, propiciaron las escisiones y desavenencias en lo 

que a las tendencias de las organizaciones se refiere. Así, el Sindicato de 

Campesinos Agraristas de Durango, liderado por el ex constituyente Alberto 

Terrones Benítez, durante 1925, sufrió la escisión de los miembros de la 

Confederación de Obreros y Campesinos de Durango, que era dirigida por José 

Guadalupe Rodríguez Favela, aunque en los momentos de necesidad y 

solidaridad, los dos organismos se mantuvieron en alianza relativa.51 Sin embargo, 

cada vez más, los seguidores de José Guadalupe Rodríguez Favela adoptaban el 

comunismo como bandera ideológica, mientras que los partidarios de Terrones 

Benítez se alineaban a los dictados oficiales del supremo gobierno, dirigido por el 

Grupo Sonora.  

El agrarismo durangueño iba avanzando paulatinamente en el este y en el centro 

del estado. Si bien, en esos momentos la política estatal estaba cifrada de acuerdo 

con los intereses de pequeños grupos, caciques y líderes locales que, con el 

devenir de los acontecimientos en la capital de la República, optaban por brindar 

su apoyo al grupo que más se identificara con sus propios intereses.  

ñEl Partido Durangue¶o del Trabajo, PDT, constituía la organización política 

fundada por los líderes agraristas duranguenses que se habían adherido al Partido 

Comunista de M®xico. [é] La fundaci·n del partido de los ñrojosò duranguenses se 

había llevado a cabo en el pueblo de Calixto Contreras, municipio de Peñón 

Blanco, en octubre de 1926, población ubicada en la región en donde el trabajo 

organizativo de la Confederación había logrado aglutinar importantes núcleos 
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campesinos agraristas y jornaleros agrícolas y, por consiguiente, acrecentar la 

influencia pol²tica del PDT.ò 52 

La fundación del PDT coincidió en tiempo con el inicio de la Primera Rebelión 

Cristera en Santiago Bayacora, municipio de Durango, guerra iniciada por un 

sector de campesinos católicos y sus aliados contra el Estado persecutor de la 

Iglesia Católica, que rápidamente se extendió a los municipios de: Durango, 

Mezquital y Pueblo Nuevo, aunque posteriormente los motivos originales de la 

Primera Cristiada se desvincularon de las mitras, de las albas, de los altares y las 

sotanas, para transformarse en luchas campesinas e indígenas comunitarias no 

católicas. Poco a poco se iban conformando las diversas opciones agraristas en 

pugna, con los principales grupos de poder en el estado.  
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áAh² vienen los rusosé! áAh² vienen los rusos...! 

 

En otro orden de cosas, tras la muerte de Vladimir Ilich Lenin, y la asunción de 

José Stalin [OSÉ STALIN (Gori, Georgia, 1879-Moscú, 1953), militante comunista 

que, a partir de 1922, tras muerte de Lenin, ocupó el cargo de Secretario General 

del PCUS y desde 1929 inició la política general de colectivización de tierras de la 

URSS, para eliminar a los kulaks] en la dirección de la Unión Soviética, el 7 de 

noviembre de 1924, día del aniversario de la Revolución de Octubre, la naciente 

Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, presentaba a su primer enviado oficial 

a México, el embajador Stanislav Petrovsky, quien mostraba sus cartas 

credenciales al gobierno del presidente Álvaro Obregón, mientras que en la URSS 

se iniciaba la eliminación de los principales líderes de la Revolución de Octubre, 

como Zinoviev, Kámenev y Trotsky, de la dirección del Partido Comunista de la 

Unión Soviética,   

Las labores del embajador Petrovsky se centraron principalmente en el 

proselitismo socialista y la difusión de las políticas del comunismo internacional del 

Komintern, al tiempo que, en 1927 y bajo el pseudónimo de Andrei Volski, el 

mismo embajador publicó un libro intitulado: Una historia de las revoluciones 

mexicanas y también escribió un artículo: La cuestión agraria y el movimiento 

campesino en México, considerado como el primer análisis marxista de la lucha de 

los campesinos mexicanos por la tierra y la libertad, aunque su punto de vista no 

remitía a las formas de posesión, propiedad y tenencia de la tierra en México. 53En 

contraparte, Basilio Vadillo, ministro plenipotenciario de México en la URSS, no 

vaciló en hacer un análisis del sistema soviético y en sus reportes advertía del 

peligro que, desde su particular orientación, significaba la doctrina bolchevique y la 

difusión de la misma en el entorno mexicano.  

En un singular precedente, en noviembre de 1926, el gobierno soviético designó a 

la prestigiada intelectual rusa Alejandra Kollontai como su enviada extraordinaria y 

ministra plenipotenciaria en México. El nombramiento cobro interés en la prensa 
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mundial por tratarse de la primera mujer que ocupara un cargo diplomático de 

semejante nivel.  

La influencia de los enviados soviéticos en la conciencia de los agraristas 

nacionales mexicanos se puso en evidencia cuando diversos líderes campesinos 

afiliados al Partido Comunista, como Adalberto Tejeda y Francisco Mújica, en 

noviembre de 1926, integraron a una buena cantidad de organizaciones 

campesinas del país en el Primer Congreso Nacional de Ligas Agrarias con 158 

delegados de 16 estados de la República, de este congreso resurgió la Liga 

Nacional de Campesina (LNC). El contingente de los alacranes comunistas de la 

COCdeD fue de los más nutridos y determinantes para la recreación de la Liga. 

Así, al momento de la conformación de la mesa directiva, José Guadalupe 

Rodríguez Favela fue reconocido en su trayectoria de lucha agrarista, con la  

ratificación de la cartera de tesorero de la flamante LNC.  

 

 

 

Dirigentes de la Liga Nacional Campesina y del Partido Durangueño del Trabajo. En la tercera fila 

José Guadalupe Rodríguez Favela y Úrsulo Galván (abrazados) 
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En la mitología conformada en torno al líder agrarista comunista durangueño se 

esparció la especie de que, en su desempeño como tesorero de la Liga Nacional 

Campesina, en cierta ocasión, el protagonista había recibido una buena cantidad 

de dinero destinado a la publicación de una propaganda subversiva urgente. A la 

sazón, el empobrecido Rodríguez Favela, sin fuente alguna segura de ingresos, 

tenía sus zapatos rotos y, en lugar de tomar algo del dinero que se le había 

confiado para comprar un nuevo par de botas o zapatos, o bien para mandar 

arreglar los que traía, prefirió cumplir con su comisión, y dar el destino  

correspondiente al dinero del que era depositario. Este detalle le ganó a 

Guadalupe Rodríguez la confianza y la fama de honestidad a toda prueba entre 

los militantes comunistas mexicanos de la época.  

Durante la primera quincena de marzo de 1924 hizo su aparición el periódico El 

machete. Como responsables de su redacción figuraban Diego Rivera, David 

Alfaro Siqueiros y Xavier Guerrero. José Clemente Orozco elaboró las 

ilustraciones principales en los primeros números; Graciela Amador hizo el 

epígrafe, escribió corridos y se encargó de la administración y, desde el primer 

momento, hasta que el periódico dejó de existir, Rosendo Gómez Lorenzo fue su 

más asiduo y competente redactor.54 Desde marzo de 1924, los alacranes 

agraristas de Durango recibían, leían y comentaban el periódico El machete; esta 

simple actividad molestaba sobremanera a los hacendados y burgueses de la 

entidad, por lo que se quejaban ante el gobierno del estado por la difusión de la 

publicación, toda vez que el lenguaje de los agraristas durangueños se iba 

tornando cada a vez más radical e incluía conceptos como: burguesía, oligarquía, 

proletariado, lucha de clases, imperialismo, Internacional Comunista, Komintern, 

guardias rojos y guardias blancos, entre otros. Sin embargo, lejos de intimidarse, 

los agraristas siguieron avanzando en su organización y, en el mismo año de 

1926, como ya se apuntó, atinaron a crear, en el poblado Calixto Contreras, 

municipio de Peñón Blanco, ubicado en la Región de los Llanos, el Partido 

Durangueño del Trabajo (PDT), como filial del Partido Comunista de México, y de 
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inmediato el PDT optó por la vía democrática mediante el concurso en las 

contiendas electorales de la entidad: presentó diversos candidatos a ediles en una 

buena cantidad de ayuntamientos, así como para ocupar las curules del congreso 

estatal. El PDT representaba la opción de oposición al también local Partido 

Revolucionario Durangueño, considerado este último como obediente de las líneas 

del supremo gobierno y del Grupo Sonora, entronizado en el poder nacional.  

 

Dotación Ejidal en el Estado de Durango en 1922 a 1926 
 

Ejido 
nombre 
actual 

Nombre 
anterior 

Dotación Número de 
campesinos 

Fecha Municipio 

Guadalupe 
Victoria 

hacienda de 
San Pedro 

Tapona 

4,000 hectáreas 
de temporal y 
1,755 de riego 

400 29 de 
noviembre de 

1922 

Guadalupe 
Victoria 

Villa Unión El Refugio  1,755 hectáreas 143 18 de 
septiembre de 

1924 

Poanas 

Santa Cruz 
de 
Guadalupe 

Santa Cruz de 
Guadalupe 

624 hectáreas 50 7 de marzo de 
1925 

Nombre de 
Dios 

El Rodeo El Rodeo 4 mil 587 
hectáreas 

416 4 de abril de 
1925 

Rodeo 

General 
Ignacio 

Zaragoza 

Pueblo de Aviño 1,933 hectáreas 144 13 de abril de 
1925 

Pánuco de 
Coronado 

San José 
de Avino 

San José de 
Avino 

1,896 hectáreas 79 13 de abril de 
1925 

Pánuco de 
Coronado 

Río Grande Río Grande 1,654 hectáreas 580 18 de abril de 
1925 

San Juan 
del Río 

Plutarco 
Elías Calles 

Cieneguilla recibieron 3 mil 
718 hectáreas 

169 2 de mayo de 
1925 

Poanas 

San 
Francisco 

Javier 

San Francisco 
Javier 

1,000hectáreas 115 11 de julio de 
1925 

Vicente 
Guerrero 

Pedriceña Pedriceña 6, 202 hectáreas 625 30 de julio de 
1925 

Cuencamé 

La Cañada La Cañada 1,720 hectáreas 191 31 de mayo de 
1926 

Canatlán 

Canatlán 
Nuevo 

Potrero de los 
Indios 

2,776 hectáreas 347 28 de julio de 
1926 

Canatlán  

Pasaje Pasaje 10,000 
hectáreas 

625 8 de septiembre 
de 1926 

Cuencamé 

Peñón 
Blanco 

Peñón Blanco 10,668 
hectáreas 

762 8 de septiembre 
de 1926 

Peñón 
Blanco 

El Tunal y 
Anexos 

El tunal 9 mil 683 
hectáreas 

111 9 de noviembre 
de 1926 

Durango 

Estancia de 
Ibarra 

Estancia de 
Ibarra 

2,560 hectáreas 256 19 de noviembre 
de 1926 

Canatlán 
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Ánimas Ánimas 13,761 
hectáreas 

79 19 de noviembre 
de 1926 

Rodeo 

 

 

En el intento por obtener mayor fuerza, los miembros del PDT, no dudaron en 

integrarse en un frente electoral opositor llamado Alianza de Partidos por el Bien 

de Durango, que aglutinó al Partido Socialista del Estado de Durango (PSED), el 

Partido Ferrocarrilero de Durango (PFD) y el propio Partido Durangueño del 

Trabajo.  

 

 

 

Imagen del líder comunista agrarista José Guadalupe Rodríguez Favela 

 

La influencia política cada vez mayor de los comunistas durangueños, apoyados 

por la LNC, propició, en 1926, la continuación del reparto agrarista en términos 

ejidales en diversos poblados. Para Rodríguez Favela la lucha de sus agraristas 

era, en última instancia, por la conformación de un Estado dirigido por obreros y 

campesinos. ñEn 1926, los agraristas de Durango contaban con mil 200 fusiles.ò 
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55en este escenario, para el Estado Mexicano, la solución contra sus opositores de 

izquierda y de derecha estaba en intentar, a toda costa, el enfrentamiento de 

cristeros contra agraristas, como antagónicos aparentemente naturales. 

El Estado no podía permitir que sus aliados agraristas lucharan en su contra, y 

pronto se presentó una oportunidad de acabar con el germen comunista 

durangueño, la movilización de las fuerzas agraristas contra los cristeros en 

Durango comenzó casi al mismo tiempo del inicio de la Primera Rebelión Cristera.  

Los agraristas fueron enviados por el ejército como punta de ariete en el ataque, 

como carne de cañón o como soldados de segunda categoría.   

Por otra parte, en su evolución interna, el Partido Durangueño del Trabajo, 

integrado por trabajadores urbanos y campesinos, se fortalecía y se organizaba de 

manera más eficiente: 

ñPor acuerdo de la asamblea estatal celebrada el 2 de mayo de 1927, en la capital 

del estado, su estructura partidaria y dirección política fueron reorganizadas, 

estableciendo su domicilio oficial a partir de entonces [sic] en la ciudad de 

Durango. De esta manera el comité directivo estatal quedó integrado por los 

dirigentes agrarios José Guadalupe Rodríguez, secretario general; Salvador 

Garay, secretario del interior; Fortino H. Aragón, secretario del exterior; Sixto 

Fernández, secretario de propaganda y Santos Marrero, tesorero. Asimismo, los 

delegados de los clubes políticos y agraristas ïforma de organización básica de 

dicho partidoï, ratificaron el Programa Político de Gobierno y los Estatutos, así 

como el lema de: ¡Tierra, Trabajo y Libertad!, que se habían aprobado en la 

asamblea fundacional.ò 56 

En 1927 la balanza comercial entre México y la URSS era favorable al primer país, 

toda vez que las exportaciones mexicanas hacia la URSS representaban 

alrededor de 2 millones 750 mil rublos, mientras que las de la URSS  a México 

alcanzaban solamente los 105 mil rublos. Eran los tiempos en que se exhibieron 

por primera vez en el país las películas de Sergei Eisenstein y que el mismo 
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cineasta arribó a México con la finalidad de rodar su legendario filme Tormenta 

sobre México. En el mismo año, la ministra Alejandra Kollontai fue substituida en 

su cargo por un diplomático, integrante del Komintern, de nombre Simón Swift 

quien usaba el pseud·nimo de ñMakarò. La actividad de Makar se centr· en la 

promoción de las organizaciones obreras y campesinas comunistas en México, 

por lo que no es de dudar la influencia de Makar en la organización del PDT. Con 

respecto a la Tercera Internacional, en su momento Luis G. Monzón escribía: 

ñLa vida de la Tercera Internacional est§ basada en las normas del 

marxismo. Tiene por misión esencial edificar el mundo socialista en el cual 

la sociedad humana sea una sociedad sin clases, integrada nada más por 

los hombres que trabajan y producen: La Tercera Internacional ha 

consolidado ya su conformación social. Su acción ha traspasado los 

umbrales de la URSS y se extiende progresivamente por todos los ámbitos 

de la faz térrea. Cumplirá su misión y no habrá poder humano que la 

detenga en su marcha victoriosa.ò 57
 

Para mediados de aquel año, la izquierda durangueña ya tiene una fuerte 

convicción ideológica, misma que se refuerza con las simbologías de la 

internacional comunista. Comienza también a generarse un imaginario que incluye 

leyendas e historias que involucran al ñprofe Lupeò. En una de ellas se dec²a que 

durante el ñbautizo comunistaò de uno de los hijos de Sixto Fernández, el profesor 

Isidro Flores hizo las veces de ñsacerdote laicoò, y al poner el nombre de Leoncio 

al niño, el regalo del padrino José Guadalupe Rodríguez Favela fue un ropón rojo 

bordado con las insignias comunistas de la hoz y el martillo junto con la estrella de 

cinco puntas.58 Otra de las consejas difundidas fue la de la incorruptibilidad a toda 

prueba de José Guadalupe Rodríguez Favela, demostrada durante su gestión 

como tesorero de la LNC cuando, en un momento dado, él traía los zapatos rotos 

y prefirió seguir en esa condición a tomar el mínimo necesario de las arcas de la 

organización agrarista para comprarse unos zapatos.  
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Durante su vida, José Guadalupe Rodríguez Favela nunca contrajo nupcias. 

Tampoco, hasta donde se sabe, tuvo hijos y se considera que todo s0u tiempo y 

esfuerzo lo dedicó a la organización del agrarismo y el comunismo durangueño.  

Desde agosto de 1927 se ubica a Rodríguez Favela en la ciudad de México, 

compartiendo con miembros importantes del comunismo nacional. De lo anterior 

hace referencia Christiane Bacrckhausen-Canale: ñDurante esta primera visita 

Vittorio Vidale pudo percatarse de que la casa de Tina (Modotti) era un centro de 

reuniones. En el transcurso de la noche llegaron Úrsulo Galván, fundador y 

secretario de la Liga Nacional Campesina, el pintor David Alfaro Siqueiros, 

Rosendo Gómez Lorenzo, el redactor de El machete, y José Guadalupe 

Rodr²guez, l²der campesino en los estados norte¶os.ò 59 

 

 

 

José Guadalupe Rodríguez Favela en 1927 
60 
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De esos momentos pueden ser las fotografías que Tina Modotti tomó a los 

agraristas mexicanos y en especial a José Guadalupe Rodríguez. Esas imágenes 

se localizan en algunos de los últimos ejemplares del periódico El machete, en su 

primera época de 1924ï1930. Es posible que la relación de Rodríguez Favela con 

Rosendo Gómez Lorenzo estimulara al líder durangueño para que éste se iniciara 

en las lides como editor. Así, el 11 de septiembre de 1927 se puso en circulación 

el número 1 del periódico  Tierra y Libertad, dirigido por el mismo José Guadalupe 

Rodríguez Favela, como órgano de difusión del Partido Durangueño del Trabajo. 

En un recuadro, en la parte superior izquierda (ñorejaò), del peri·dico se lee, como 

misi·n, lo siguiente: ñQueremos la uni·n de los trabajadores y un gobierno 

socialista para Durangoò. En el lado derecho, dibujado en el plan de una hoz se 

lee el lema: ñCampesinos y obreros un²osò. La imagen que se encuentra como 

encabezado del periódico en la que se ve a un campesino con yunta es de la 

autoría Diego Rivera quien, ya para entonces era amigo de José Guadalupe 

Rodríguez Favela.  

Sobre la ideología de José Guadalupe Rodríguez Favela, en el año de 1927, 

Jesús Silva Herzog escribió:  

ñYo hab²a sido de 1927 en adelante consejero de la Liga Nacional 

Campesina, dirigida por el agrarista Úrsulo Galván. Pocos días antes de 

partir para Rusia asistí a una reunión de los principales dirigentes de la 

Liga. El campesino Guadalupe Rodríguez dijo que ya era tiempo de hacer la 

Revolución Comunista en México y qué se yo cuántas cosas más. Yo le 

replique que eso era una utopía porque México no estaba preparado y que 

lanzarse a una lucha con propósitos tales sería sacrificar estérilmente a los 

campesinos.ò 61 
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Primera plana del primer número del periódico comunista durangueño Tierra y libertad 
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Lecciones de comunismo en la Unión Soviética 

 

En octubre de 1927 la Liga Nacional Campesina en asamblea, decidió enviar a 18 

delegados mexicanos a la URSS, entre los que se contaba a Diego Rivera, Luis G. 

Monzón, Pablo Méndez, Lauro Cisneros, Juan Montemayor, Cruz Contreras, 

Samuel Ramos y David Alfaro Siqueiros, entre otros, para que participaran como 

delegados en la conmemoración del Décimo Aniversario de la Revolución Rusa, a 

iniciarse el 7 de noviembre de 1927. El líder durangueño José Guadalupe 

Rodríguez Favela fue uno de esos 18 delegados. Durante su viaje visitó Ucrania, 

en donde pudo observar e investigar en torno a la vida cotidiana y las formas de 

organización de  

los campesinos soviéticos, luego de que las antiguas propiedades de los kulaks 

(Kulak.- En Rusia se denominó con este término a los campesinos ricos de finales 

del siglo XIX y principios del XX, más o menos el equivalente ruso de los 

hacendados mexicanos) fueron colectivizadas en beneficio de los mujiks  (Mujik.- 

En Rusia se denominó con este término a los campesinos pobres, más o menos el 

equivalente de los peones mexicanos), y estructuraron los koljós, nombre ruso que 

se dio al núcleo de explotación agrícola soviética basada en la propiedad colectiva 

de los medios de producción  y en la disposición gratuita y a perpetuidad  de las 

tierras.62 

En la edición del 23 de junio de 1928 del periódico El machete, Luis G. Monzón 

hace el relato de su viaje a la Unión Soviética, de su participación en la Primera 

Conferencia Campesina Internacional de Moscú, junto con José Guadalupe 

Rodr²guez, y de su visita a la Comuna Agraria ñLeninò. Monz·n describe la vida 

cotidiana de los soviets y pondera las ventajas de la colectividad en la cría de 

ganado, en la producción agrícola, en la mejora de la vivienda, en la salud y en la 
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maquinaria agrícola.63 Parece ser que este fue el momento en que Rodríguez 

Favela se convenció de que en Durango era más que factible la instalación de 

koljozes  y soviets, contando con la base campesina y trabajadora unida en el 

PDT. Sin embargo, también es posible que a los delegados a la Internacional 

Comunista únicamente se les hiciera llegar a los primeros koljozes elegidos por los 

dirigentes del PCUS y quizá por el propio José Stalin. El mismo Luis G. Monzón 

refiere sus emociones e impresiones ante una pieza oratoria que durante su viaje 

escuchó del líder soviético: 

ñNos permitimos reproducir las afirmaciones que recogimos del camarada Stalin, 

los delegados de América, en 1927, al celebrarse el Décimo Aniversario de la 

Revolución Soviética: 

 ñ[La característica general de la sociedad comunista se nos da en las obras 

de Marx, Engels y Lenin. Si tuviese que dar una rápida descripción de la 

sociedad comunista diré que es una sociedad: primero, en que los útiles y 

medios de producción, en lugar de pertenecer a particulares, serán de 

propiedad colectiva social; segundo, en que las clases y el Estado serán 

abolidos, en que los trabajadores de la industria y la agricultura formarán 

una asociación libre de trabajadores administrada económicamente por sí 

misma; tercero, en que la economía nacional organizada según un plan 

estará basada en la técnica perfeccionada, tanto en la industria como en la 

agricultura; cuarto, en la que no habrá oposición entre la ciudad y el campo, 

entre la industria y la agricultura; quinto, en la que los productos estarán 

repartidos según la regla de los viejos comunistas franceses: de cada quien 

según su capacidad, a cada uno según sus necesidades; sexto, en que la 

ciencia y las artes estarán en condiciones suficientemente favorables para 

su pleno florecimiento; séptimo, en que la personalidad, exenta de las 

preocupaciones de la existencia diaria y de la necesidad de complacer a los 

poderosos de este mundo, se transformar§ en realmente libreé]ò 64 
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En su biografía de Rodríguez Favela, José Santos Valdés refiere que el líder 

campesino: ñEn su viaje a Europa asisti· al congreso del que naci· la Internacional 

Campesina, lo que hizo que la LNC, ïla legítima, la de Úrsulo Galvánï, en sus 

credenciales estampara la hoz y el martillo y, adem§s, la leyenda de ñCampesinos 

de Am®rica Un²osò. 65 

El entonces muy difícil viaje de los delegados de la LNC, que se prolongó por 

espacio de más de siete meses, e incluyó a las ciudades de París y Berlín, en las 

que los  mexicanos se reunieron con militantes comunistas franceses y alemanes. 

El viaje a la Unión Soviética generó una conseja que Sergio Domínguez Rojo 

describe de la siguiente manera:  

ñMuy significativa es la relaci·n de amistad entre Jos® Guadalupe 

Rodríguez Favela y el Primer Ministro de la Unión Soviética (Lenin), a tal 

grado que cuando, Rodríguez Favela tiene que regresar a la Ciudad de 

México, el Primer Ministro se despide de él obsequiándole su boina y, en 

respuesta, el mexicano le regala su tejana.ò 66 

La leyenda que relata Domínguez Rojo, al menos en 1927 y con Vladimir Ilich 

Lenin, resulta imposible, toda vez que el líder soviético había fallecido en 1924 y si 

la relación de amistad entre el primer ministro de la URSS y José Guadalupe 

Rodríguez tuvo lugar, necesariamente el personaje alterno debió ser José Stalin, 

de quien también hay fotos con algo que parece boina. Aunque este dato tal vez 

no sea muy importante, cabe la aclaración. 

Es posible que la leyenda que Domínguez Rojo atribuye a José Guadalupe 

Rodríguez Favela corresponda al comunista Manuel Díaz Ramírez, quien, en su 

papel de delegado al III  Congreso de la Internacional Comunista, que tuvo lugar 

en la ciudad de Moscú  del 22 de junio al 12 de julio de 1921, además de ser el 

primer comunista mexicano que tuvo participación en la Internacional Comunista, 

dialogó directamente con el líder soviético Vladimir Ilich Lenin, quien, entre otras 
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cosas, preguntó a Díaz Ramírez sobre las particularidades del régimen ejidal en 

México. 67 

Sobre el viaje de los comunistas mexicanos a la URSS, en una investigación sobre 

Diego Rivera Raquel Tibol escribió:  

ñLa mayor²a de las aportaciones de Diego Rivera para El machete fueron 

escritas, sólo se publicaron dos dibujos suyos; uno fue la Plaza Roja de 

Moscú, hecho al volver de la Unión Soviética, donde había asistido a los 

festejos del décimo aniversario de la Revolución de Octubre, a fines de 

1927, habiendo regresado el 23 de junio de 1928. 

En El machete del 30 de junio siguiente, se dio noticia del informe público 

rendido por Rivera, acompañado de una grácil dibujo hecho por él a dos 

tintas. 

En ese prolongado viaje se afianzó su amistad con José Guadalupe 

Rodríguez, dirigente de la Liga Nacional Campesina, integrante de la 

delegaci·n encabezada por Rivera.ò68 

Es de señalar que, de manera inopinada, en los legajos del Archivo Histórico de la 

Secretaría de Relaciones Exteriores, correspondientes a los primeros años de 

relaciones diplomáticas entre la URSS y México, no existe ningún documento que 

señale el viaje y la presencia de los comunistas mexicanos en la URSS.69 

Mientras que, entre 1926 y 1928, en el sur del estado, los rebeldes de la Primera 

Rebelión Cristera, cada vez más desvinculados de los conservadores citadinos, 

habían peleado con diversa suerte bélica sus batallas de: El Puerto de la Arena, el 

Cerro del Capulín y el Cerro de las Papas, los agraristas durangueños 

continuaban sus acciones cada vez más radicales para obtener la dotación de la 

tierra.  
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En el sexto lugar  la fila del fondo, José Guadalupe Rodríguez, a su derecha, Luis G. Monzón, en el 

Kremlin durante los festejos del X aniversario de la Revolución Soviética. 1927. 
70

 

 

 

Detalle de José Guadalupe Rodríguez en el Kremlin durante los festejos del X aniversario de la 

Revolución Soviética. 1927 
71
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En el sexto lugar de la fila del fondo, José Guadalupe Rodríguez Favela, a su derecha, Luis G 

Monzón, de visita en Ucrania, en la Comuna Agraria Lenin, 1927. 
72

 

 

 

 

Detalle de José Guadalupe Rodríguez Favela en Ucrania, 1927 
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Propiedad, posesión y colectivización 

 

Tras el regreso de José Guadalupe Rodríguez Favela a Durango, a mediados de 

1928, se establecieron de hecho cinco formas de posesión, tenencia y explotación 

de la tierra durangueña, a saber: El latifundio, la pequeña propiedad, la comunidad 

el ejido y el Koljoz o soviet durangueño.  

El latifundio es la propiedad agrícola extensa, propia de las economías poco 

desarrolladas y con fuerte concentración de la propiedad de la tierra, trabajada 

fundamentalmente por jornaleros, que se había  generado desde la época colonial 

y era la forma de propiedad por la que la oligarquía agraria insistía y combatía, en 

unión de los altos jerarcas de la Iglesia Católica. Con los inicios de los repartos 

agrarios, paulatinamente algunos grandes latifundios, no todos, fueron  

transformados en ejidos. Los vínculos políticos de los terratenientes latifundistas 

correspondían al grupo conservador y a las altas jerarquías de la Iglesia Católica 

y, posteriormente, a la nueva élite política emergente del Grupo Sonora.  

La pequeña propiedad, constitucionalmente fue esa porción que, en teoría, debía 

ser no mayor de ciento veinticinco hectáreas de tierras agrícolas de buena calidad, 

o su equivalente en tierras de diversa calidad que, de manera legal, era posible 

tener en  propiedad sin temor a sufrir la invasión agrarista. La pequeña propiedad 

fue una de las formas por las cuales, mediante la simulación y el uso de 

prestanombres, muchos latifundistas protegieron sus extensiones bajo la 

propiedad nominal de sus parientes cercanos. En esencia la confesión religiosa y 

política de los pequeños propietarios no difería mucho de la de los terratenientes 

latifundistas.  

La pugna por la política agraria oficial, en la que la tierra se debía repartir en 

posesión parcelaria, en contra de las formas tradicionales comunales de propiedad 

y posesión de las labores rurales, así como la lucha por la sobrevivencia de los 

pueblos indígenas del sur de Durango, fueron algunos de los elementos que 

generaron la primera y la segunda rebeliones cristeras, así como el agrarismo 

comunista. De acuerdo con Ludka de Gortari: 
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 ñEn esencia, comunidad agraria es una organización de gente en la 

misma posición social que comparte el derecho a un mismo espacio 

territorial. Dicho en otras palabras: es una organización de una clase 

específica, el campesinado, por medio de la cual se realizan negociaciones 

colectivas con otras fuerzas de la sociedad con el fin de obtener las 

condiciones para la subsistencia y reproducción de una colectividad y de 

cada una de las unidades que la forman.ò 74 

Desde la época prehispánica existe en México la forma de propiedad territorial 

comunal. Hernán Cortés solicitó y obtuvo de Carlos V que se salvaguardara este 

régimen de propiedad en las Leyes de Indias y hasta la actualidad muchas 

comunidades indígenas conservan sus documentos primordiales de dotación 

territorial comunal desde el tiempo novohispano. La Ley Lerdo, de 1856, 

desconocía el derecho de las comunidades agrarias para poseer tierras en forma 

comunal y, como ya se expuso, esta situación propició la generación del 

latifundismo y la hacienda como enclave de producción y el despojo territorial a 

múltiples comunidades. En la Constitución de 1917  se reconocieron como formas 

de tenencia de la tierra: el ejido, la comunidad y la pequeña propiedad.  

En el ejido, el ejidatario tenía el usufructo del terreno, pero no podía venderlo. 

Gozaba en cambio de otros derechos en relación con la urbanización de los 

ejidos, uso de tierras de agostadero y de otras distintas de labor, entre otras. La 

extensión de la dotación territorial a cada jefe de familia se fijaba según fuese el 

terreno: de riego, de humedad o de temporal, de estos últimos según también la 

precipitación pluvial anual de la región. Aparte de los ejidos y comunidades 

agrícolas, existen también ejidos y comunidades ganaderas y forestales.  

El problema agrario con las comunidades, durante la Cristiada y el agrarismo 

comunista, surgió cuando el gobierno intentó transformarlas en ejidos e imponer a 

éstos como la única opción viable y oficial de dotación. Al respecto Gustavo 

Gordillo aclara que:  

ñLa fracci·n militar triunfante de la Revoluci·n Mexicana, estaba formada 

básicamente por medianos y pequeños campesinos muy celosos de su 
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independencia, muy eficientes en términos empresariales y con una 

arrolladora ambición de ejercer el poder político. Para ellos el ejido era 

considerado como un sistema transitorio de propiedad que se aplicaba a 

las comunidades indígenas con la intención de inculcar gradualmente en su 

cultura el sentido de la propiedad privada. Para ellos, las culturas indígenas 

y las tradiciones comunitarias que encarnaban eran reminiscencias del 

pasado, que deberían sufrir una transformación radical para que la 

Revolución, entendida básicamente como un proceso de modernización, 

pudiera tener éxito. Para ellos, la agricultura individual se basaba en  dotar 

al campesino de seguridad legal, y fue esto lo que el presidente Calles 

consignó en el proyecto de ley que presentó al Congreso, donde se 

introducía la parcelación interna de las tierras ejidales: Esta seguridad es 

absolutamente necesaria para despertar el interés del campesino por sus 

cultivos y por mejorar la producción de la tierra, así como para vincular al 

campesino a su parcela, vínculo que ciertamente se crea como resultado de 

la existencia de las peque¶as propiedades individuales.ò 75 

Por otra parte, sin mayor impacto social, la propuesta agraria de los católicos 

citadinos, sin vínculos ni intereses comunes reales con los católicos rurales y los 

cristeros, había sido expresada desde 1923 por el sacerdote jesuita Alfredo 

Méndez Medina. Aguirre Cristiani nos aclara este punto:  

ñEl problema agrario deb²a tratarse desde la perspectiva de la distribuci·n 

de la propiedad rural con la intención de que se favoreciera la pequeña y 

mediana propiedad. Para ello, se aclaró que se requería de una reforma 

agraria ñnormalò y ñgraduadaò con el fin de que la producci·n agr²cola no se 

viese afectada. Esta reforma debía llevarse a cabo con la custodia del 

Estado pero bajo la ñacci·n libreò de la iniciativa privada. [é] La idea 
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principal era fomentar la pequeña propiedad creando, a su vez, una nueva 

clase de campesinos independientes.ò 76 

El grupo político (afiliado a la masonería) triunfante en la Revolución, así como los 

agraristas partidarios de Alberto Terrones Benítez eran los que mayormente 

promovían el ejido como única opción válida de reforma agraria en la entidad y 

que posteriormente tuvo que conceder la existencia de la comunidad, sobre todo 

indígena, como alternativa políticamente inevitable.  

Para los terratenientes, los pequeños propietarios, los ejidatarios oficialistas y los 

comuneros, la opción colectivizadora de los alacranes comunistas, trasplantada de 

los koljozes soviéticos, en la que se eliminaban las clases sociales, así como la 

posesión y la propiedad individual de los bienes terrenales, que intentaba 

implantar José Guadalupe Rodríguez Favela, era (sobre todo para los campesinos 

que nunca habían sido propietarios ni poseedores de ningún bien inmueble) digna 

de atención, aunque otros la consideraban una utopía poco viable, considerando 

las ambiciones y el carácter individualista de las personas.  

En su edición del 5 de mayo de 1928 el periódico El machete hizo la denuncia de 

las agresiones, atropellos y asesinatos de que fueron víctimas los comunistas 

durangueños, por parte del gobierno estatal de Enrique R. Nájera y los militares 

bajo las órdenes del general Francisco Urbalejo. Las denuncias llegaban de los 

poblados de: Santa Rosa, Río Santiago, Corralero, El Refugio, Yerbanís, Hacienda 

de Santa Catalina del Álamo y Anexas, El Toboso, Ricardo Flores Magón, Nicolás 

Bravo e Ignacio Allende.77 Sin embargo, las hostilidades en contra de los 

comunistas no cesaban y eran tanto, o más perseguidos y violentados que los 

cristeros. 

Para el cambio de poderes de mayo 1928 se suscitó una gran perturbación política 

en el estado, que se caracteriza por la emergencia de una gran cantidad de 

pequeños partidos locales que corresponden a diversos intereses y grupos de 
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poder. Los candidatos que se enfrentaron en las urnas fueron: el general Juan 

Gualberto Amaya, quien fue postulado por el Partido Reconstructor Durangueño, 

partido agenciado a contento del presidente electo Álvaro Obregón y que 

aseguraba la extensión de las políticas federales del Grupo Sonora en la entidad. 

Por otra parte, el 20 de mayo los agraristas y los comunistas de Rodríguez Favela 

lanzaron la candidatura del licenciado Alberto Terrones Benítez. 

ñLa formal postulaci·n de Terrones Ben²tez a la gubernatura se efectu· durante la 

Convención General de la Alianza de los Partidos por el Bien de Durango, cuyos 

partidos integrantes eran: el Partido Socialista del Estado de Durango, el Partido 

Durangue¶o del Trabajo y el Partido Revolucionario Ferrocarrilero de Durango.ò 78 

Ante las presiones del gobierno central, Terrones Benítez optó por retirarse de la 

contienda electoral y ello garantizó el inobjetable triunfo de Amaya. Los aliados de 

la izquierda tuvieron que replegarse, mientras que algunos agraristas eran 

víctimas de los ataques de los cristeros quienes consideraban que los avances en 

los repartos se concentraban en establecer un cerco de poblados agraristas 

alrededor  de la zona cristera que abarcaba el municipio de Mezquital y partes de 

los de Pueblo Nuevo, Durango y Súchil.  

En una acción guerrera ubicada en El Durazno, los cristeros fusilaron a 11 

agraristas y dejaron a otros tantos heridos, al tiempo que atacaban, amenazaban y 

hostigaban a los nuevos ejidatarios de la zona. Así, los cristeros, sin ser enemigos 

de clase de los agraristas, se enfrentaban contra sus coterráneos, en un triunfo de 

la división orquestada por los grupos de poder de la derecha y del gobierno 

federal.  

La atención de la guerra se centraba en contra de los agraristas, que ya no 

estaban actuando como soldados auxiliares irregulares. En este contexto, la noche 

del 26 de mayo, en el ejercicio de la barbarie condenada por José Vasconcelos, el 

general Gonzalo Escobar, jefe de operaciones militares del estado, apoyado por 

un fuerte destacamento militar y tras una breve entrevista con el gobernador en 

                                                                                                                                                                                 

Técnicos, Pintores y Escultores, 5 de mayo de 1928. ubicado en la Hemeroteca Nacional de 
México, UNAM.   
78

 NAVARRO GALLEGOS, C£SAR ñMilitares, caciques y poder. Partidos y lucha pol²tica en 
Durango, 1926- 1929ò, en: Altamirano Cozzi, Graziella (Coord.). En la cima del poder. Élites 
mexicanas, 1830-1930, México, Instituto Mora, 1999, p. 243. 



 78 

turno Enrique R. Nájera, éste optó por presentar su renuncia al poder ejecutivo 

estatal, aparentemente de manera voluntaria y sin ninguna presión. El poder del 

caudillo Obregón se hacía sentir en la gubernatura de la entidad, aunque los 

comunistas y los cristeros continuaban organizándose y guerreando 

respectivamente. De hecho, el principal motivo de la remoción de Nájera fue que 

éste apoyaba a los miembros de la Alianza de Partidos por el Bien de Durango, 

opositores de Juan Gualberto Amaya, el candidato oficial. 

Con el asesinato del presidente electo Álvaro Obregón, el 17 de julio de 1928, a 

manos de José de León Toral, miembro de la Asociación Católica de la Juventud 

Mexicana, en la ciudad de México, la correlación de fuerzas políticas cambió en 

todo el país, al tiempo que, en Durango, el general Juan Gualberto Amaya, 

ocupaba la gubernatura, a  partir del 15 de septiembre de 1928. De inmediato se 

evidenció la filiación preferentemente conservadora de Amaya y su intención de 

combatir a los agraristas en todo el territorio estatal. Se inició entonces una 

persecución sistemática de los agraristas bolcheviques y de los miembros de la 

Confederación Durangueña. 

Con esta línea política, los solicitantes de tierras en cualquiera de los rubros 

agraristas, ya fuesen del agrarismo oficial fraccionador liderado por Alberto 

Terrones Benítez o los agraristas soviéticos y colectivizadores seguidores de José 

Guadalupe Rodríguez Favela, fueron llevados tras las rejas a fuerza de delitos 

inventados como: abigeato, despojo, asalto y robo.  

Para diciembre de 1928, los principales cuadros del agrarismo rojo durangueño 

estaban en la cárcel, al tiempo que los militares bajo las órdenes del general 

Francisco Urbalejo se dedicaban a desarmar a las milicias agraristas que 

permanecían integradas en defensas sociales para el combate de los rebeldes 

cristeros. El resultado fue la vulnerabilidad de los agraristas ante las acciones de 

las guardias blancas, patrocinadas por los latifundistas que veían afectados sus 

intereses por las dotaciones de tierras a los agraristas comunistas y oficiales. En 

este ambiente: ñAnte la supuesta negativa de algunos núcleos campesinos para 

entregar las armas, el ejército ejecutó a varios líderes agraristas pertenecientes a 

la Confederación de Sindicatos Obreros y Campesinos, entre ellos a Fortino Soto, 

http://es.wikipedia.org/wiki/17_de_julio
http://es.wikipedia.org/wiki/1928
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Cirilo Pánuco y Manuel Soto, del Comité Agrario de Esperanza, del municipio de 

Peñón Blanco, que fueron colgados por una partida de federales. En torno a este 

caso, los dirigentes de la confederación denunciaron que los campesinos de 

Esperanza en realidad fueron asesinados a petición y en complicidad con los 

hacendados a los que afectaban con su solicitud de dotación de tierras y no por su 

resistencia a desarmarse.ò 79 

En noviembre de 1928, la Liga Nacional Campesina llamó a sus militantes a crear 

el Bloque Obrero y Campesino, organización que se constituyó en enero de 1929. 

Del Bloque Obrero y Campesino surgió la propuesta de que las organizaciones y 

partidos comunistas dejaran de ser comparsas de los candidatos oficiales del 

Grupo Sonora y se nombró como candidato a la presidencia de la República al 

veterano anarquista, convencionista y zapatista Pedro Rodríguez Triana. 

En la convención de la Liga se aprobó el programa del Bloque Obrero y 

Campesino en el que se destacaron los siguientes puntos:  

ñAbolici·n del poder legislativo y sus sustituci·n por asambleas de representantes 

de obreros y campesinos; supresión del gabinete presidencial, y sustitución del 

Poder Judicial por consejos locales de justicia civil y penal; el armamento de los 

campesinos, sueldo tope para los funcionarios públicos, disolución de los 

latifundios y entrega de la tierra a los campesinos, salario mínimo de dos pesos 

diarios en todo el territorio nacional. El bloque adoptó como sus lemas: ¡La tierra y 

las fábricas para los trabajadores! ¡No motín político sino revolución social! 

¡Obreros y campesinos, un²os!ò 80 
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En el Hemiciclo a Juárez, los delegados del Bloque Obrero y Campesino, enero de 1929.
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En el Hemiciclo a Juárez, presencia del Partido Durangueño del Trabajo entre los delegados del 

Bloque Obrero y Campesino, enero de 1929. 
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De izquierda a derecha: Úrsulo Galván, Luis G. Monzón, José Guadalupe Rodríguez Favela (en 

segundo plano), Pedro Rodríguez Triana y Diego Rivera (en primer plano), el 1 de febrero de 1929, 

en la ciudad de México, durante la conformación del Bloque Obrero y Campesino.
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Detalle de José Guadalupe Rodríguez Favela 
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Presencia del Partido Durangueño del Trabajo durante la conformación del Bloque Obrero y 
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